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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D.G-.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA
Tratado de extradición de delincuentes entre Espa

ña y Venezuela, firmado en Caracas el 22 de Enere 
de 1804.

DON ALFONSO XIII, Rey de España, y en su nom
bre S. M. la R eina Regente Doña María Cristina, y El 
Jefe del Poder Hjeeutivo de la República de los Esta
dos Unidos de Venezuela, Sr. General Joaquín Crespo: 

Animados del deseo de asegurar y promover, de co
mún acuerdo, el bienestar y la tranquilidad de sus res
pectivos Países, facilitando la recta, pronta y eficaz 
administración de justicia, previniendo los crímenes y 
regularizando la entrega de los crimínales que busquen 
asilo en sus respectivos territorios, han convenido en 
ajustar un Tratado de extradición de delincuentes, y, 
al efecto, han nombrado por Sus Plenipotenciarios, á 
saber:

8. M. la Reina Regente de España, en nombre del 
R e y , Su Augusto Hijo: á D. Ramiro Gil de Uríbarri, 
Caballero de la Real, y distinguida Orden de Carlos III, 
condecorado con. varias Ordenes extranjeras, Su Minia ̂ 
tro'Residente en los Estados Unidos de Venezuela;

Y El Jefe del Poder Ejecutivo de la República de los 
Estados Unidos de Venezuela: é ‘D. Pedro Ezequiel Ro
jas, Ministro de Relaciones Exteriores:

Los cuales, después de haberse comunicado, sus res
pectivos plenos poderes, hallados en buena y debida 
forma, han convenido en los artículos siguientes:

A rtículo  primero

■ El Gobierno de España y el Gobierno de los Estados 
Unidos de Venezuela se comprometen por el presente 
Tratado á entregarse, recíprocamente, los individuos 
que habiendo sido condenados, ó estando perseguidos 
,por las" Autoridades competentes de una de las dos Al
tas Partes contratantes, como autores principales, auxi
liares ó cómplices de cualquiera de los crímenes ó de
litos que se expresarán en el artículo siguiente, se hu
bieren refugiado en el territorio de la otra.

A rt íc u lo  II

. Conforme á lo estipulado en el artículo anterior, se
rán entregados los individuos acusados ó convictos de 

. cualquiera de los crímenes siguientes:
1*° Homicidio intencional, comprendiendo los casos 

de asesinato, parricidio, fratricidio, envenenamiento, 
Infanticidio y aborto»

2.a Conato de homicidio.
3.° Estupro y violación... .

• * 4.° Abandono de niños.
5* Incendio.
6.0 Inundación de campos ó casas y otros estragos.

7.° Robo, cuando consista en sustracción de dinero, 
fondos, documentos ó de cualquiera propiedad pública 
ó privada; la sustracción fraudulenta cometida en vía 
pública, en establecimiento ó en casa habitada; la sus
tracción, en general, ejecutada con violencia, escala
miento, horadación ó fractura.

8.® Allanamiento de las oficinas del Gobierno y 
Autoridades públicas, ó de Bancos ó casas de Banca, Ca
jas de Ahorros, Cajas de Depósitos ó Compañías de Se
guros, con intención de cometer un crimen.

9.° Atentados contra la libertad individual y la in
violabilidad de domicilio por particulares.

10. Falsificación ó expendición de documentos fal
sificados, ja  sean públicos ó privados.

IL  Falsificación ó suplantación de actos, documen
tos ó telegramas oficiales del Gobierno ó de la Autori
dad pública, incluso los de los Tribunales de justicia, ó 
la expendición ó uso fraudulento de los mismos.

12. Fabricación de moneda falsa, en metálico ó en 
papel; de títulos-ó cupones falsos de la Deuda pública; 
de billetes 4e Banco ú otros valores públicos de crédi
to; de sellos, timbres, cuños y  marcas falsas de Admi
nistraciones del Estado ó públicas, y la expendición, 
circulación ó uso fraudulento de cualquiera de dichos 
objetos.

13. La sustracción de fondos públicos cometida den
tro de la jurisdicción de una úotra de las dos Altas 
Partes contratantes por empleados públicos ó deposi
tarios.

14. 11 hurto cometido por cualquier persona ó per
sonas asalariadas, - en detrimento de sus principales ó 
patrones. ■

15. Plagio, ó sea la detención ó secuestro de perso
na ó personas para exigirles dinero, ó con cualquier 
otro fin ilícito.

16. Mutilación, golpes ó heridas causadas con pre
meditación, si de ellas resulta una dolencia ó incapaci 
dad permanente de trabajo personal, la pérdida de la 
vísta ó de un órgano cualquiera, ó la muerte, aunque 
no hubiere habido intención de causarla.

17. Daño cometido en los caminos de hierro, que 
pueda poner en peligro la vida de los pasajeros ó viaje
ros, así como los daños causados' en los telégrafos, di
ques y obras 4 e  utilidad pública.

18. 11 rapto, los atentados con violencia contra el 
pudor, ó sin violencia en niños de uno ú otro sexo, me
nores de doce años de edad. .

19. Bigamia. Poligamia,
20. La piratería, en la inteligencia de que,.para los 

efectos de este Tratado, serán considerados como pi
ratas:

Primero. Los que perteneciendo á la tripulación de 
una nave de cualquier nación, ó sin nacionalidad, 
apresen á mano armada alguna embarcación ó come' 
tan depredaciones en ella, ó hagan violencia á las per
sonas que se hallen á su bordo, ó asalten alguna po- 

. blación.
Segundo. Los que yendo á bordo de alguna embar

cación se apoderen de ella y la entreguen voluntaria
mente á un pirata. . ,

Tercero. Los individuos que en tiempo de guerra 
entre dos ó más naciones hagan el corso sin patente de 
ninguna de ellas, ó con patente de dos ó más de los be
ligerantes contrarios.-. ,

Cuarto. _ Los Capitanes, patrones ó cualquiera de los 
que formando parte de la tripulación de un barco de 

. guerra se apoderen de é), sublevándose contra el Go
bierno á que el buque pertenezca*

21. Ocultación, sustracción, sustitución ó corrup
ción de menor. Usurpación de estado civil.

22. Bancarrota ó quiebra fraudulenta, y fraudes co
metidos en las quiebras.

23. Cohecho.
24. Abuso de confianza, comprendiendo el abuso de 

firma en blanco.
25. Estafa.
No se concederá, sin embargo, la extradición, en 

ningún caso, cuando el delito consumado ó frustrado 
sólo merezca pena que no pase de dos años.

A rtículo III

No habrá luga? á extradición:
1.° i i  el delincuente ha sufrido ya ó está sufriendo 

pena en el País al cual se pida la extradición, respecto 
de la infracción que motive la demanda, ó hubiere allí 
sido perseguido y declarado inocente ó absuelto, ó se le 
estuviere juzgando.

2.® Si se ha cumplido la prescripción de la acción Ó 
de la pena, con arreglo á las leyes del País á quien se

. pida la entrega del individuo, acerca de la infracción 
que motive la demanda.

3.° Cuando no resulte probado el hecho de la perpe
tración del crimen, de modo tal que, con arreglo á las 
leyes del País donde se encuentren los acusados, hu-

. hieren de ser legítimamente arrestados y enjuiciados 
sí el crimen se hubiere cometido dentro de su juris
dicción.

4.° Por delitos políticos, ó por hechos que tengan 
conexión con ellos, entendiéndose bien que, en ningún 
caso, ni bajo pretexto alguno, será nunca considerado 
como delito político, ni como hecho que tenga relación 
con él, el atentado contra la vida del Soberano ó Jefe 
de uno de los dos Países contratantes y los miembros de 
sus respectivas familias, si el atentado constituyere cri
men de homicidio ó de envenenamiento..

5.° Guando se trate de esclavos fugitivos ó de crimi
nales que hayan tenido la condición de esclavos, ó bien, 
de aquellos que sin haber sido esclavos hubiesen es
tado sujetos contra su voluntad, al servicio de algún 
particular en el momento en que hubieren cometido el 
delito.

A rtículo IV

Queda entendido que las estipulaciones del presente
Tratado no obligarán á ninguna de las dos Altas Partes 
contratantes á entregar á la* otra sus propios súbditos 
ó ciudadanos, teniendo en cuenta que, para los efectos 
de este artículo, no serán considerados como españoles
ó venezolanos los extranjeros naturalizados en España' 
ó en Venezuela, si el delito hubiere sido cometido con
anterioridad á la fecha de su naturalización.

A rtículo  Y

f l f  Ningún extradido podré ser procesado ni castigado 
por delitos políticos, si en ellos hubiere incurrido, ya 
sean conexos ó inconexos, con el crimen ó delito que 
haya dado lugar á su extradición.

El Gobierno requerido podrá además exigir que por 
medio de Notas se constituya una nueva garantía á fa
vor del acusado, sí por circunstancias políticas espe
cíales hubiere lugar á tener un procedimiento por de
lito político contra la persona requerida.

Artículo VI

En atención á los estrechos vínculos que unen & los 
dos Países, queda entendido, á titulo de concesión
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pecial, d o  como principio general, que cuendo Espafíí 
reclame de Venezuela un delincuente á quien por lat 
leyes españolas haya de imponerse la pena capital, nc 
se otorgará la extradición sino mediante la seguridad 
dada por la "vía diplomática de que será conmutada di
cha pena, ya esté la causa pendiente ó concluida.

Tomando en seria consideración los planes que para 
destruir la sociedad se han empezado á poner por obra 
en varios Países del mundo, las Altas Partes contratan
tes se reservan el tratar posteriormente acerca de los 
medios que hayan de adoptarse para asegurar la pro
tección debida á la sociedad contra tales atentados.

A r t íc u lo  VII
Si fuere extranjero respecto de ambas Alta3 Partes 

contratantes el individuo cuya extradición se solicite, 
podrá dar cuenta del caso el Gobierno que haya de con
cedérsela al del País á que aquél pertenezca; y si éste á 
su vez lo reclama para procesarlo, el Gobierno requeri
do podrá, á su elección, entregarlo al del País en cuyo 
territorio hubiere cometido el crimen ó delito, ó al del 
que el individuo pertenezca.

En el caso en que el sujeto requerido con arreglo á 
las disposiciones de este Tratado, por una de las dos 
Altas Partes contratantes, lo sea también por otro, ó 
por otros Gobiernos, el Gobierno requerido lo entrega
rá al del País que primero haya formulado la demanda, 
si los delitos son todos de la misma gravedad; pero si 
fuere reclamado por infracciones de gravedad diferen
te, lo entregará ai del País en cuyo territorio hubiere 
cometido el delito más gTave, á juicio del Gobierno que 
haya de entregarlo.

En caso de no hallarse conformes en este punto los 
Tratados de extradición existentes con los Gobiernos 
que reclamen, se procederá de acuerdo con lo que dis
ponga el más antiguo.

A r t íc u lo  VIII
La demanda de extradición será presentada por 

la vía diplomática y apoyada en los documentos si
guientes:

1.® Auto de prisión expedido contra el reo, ó cual
quier otro documento que tenga al menos la misma 
fuerza que dicho auto y precise igualmente los hechos 
denunciados y la disposición penal que les sea aplica
ble, y, además, las declaraciones ó documentos en que 
se haya fundado el auto de prisión.

2.® Señas personales del encausado, en cuanto sea 
posible, á fin de facilitar su busca y arresto y la iden
tificación de persona.

A r t íc u lo  IX
Las estipulaciones del presente Tratado serán apli

cables á todas las posesiones extranjeras ó coloniales de 
cualquiera de las dos Altas Partes contratantes.

A r t í c u l o  X

Si un criminal evadido fuere condenado por el cri
men por el que se pida su entrega, se dará copia debi
damente autorizada de la sentencia del Tribunal ante 
el cual hubiere sido condenado. Sin embargo, si el eva
dido se hallare sólo acusado, pero no sentenciado toda
vía, se presentará una copia legalizada del mandamien
to de prisión en el País en que hubiere cometido el cri
men, y de las declaraciones en virtud de las cuales se 
hubiere dictado dicho mandamiento, con la suficiente 
evidencia ó prueba que se juzgue competente para el 
caso.

A r t íc u l o  XI
En los casos urgentes, y sobre todo cuando se tema 

la fuga, cada uno de los dos Gobiernos, apoyándose en 
una sentencia condenatoria ó en un mandamiento de 
prisión, podrá, por el medio más rápido, y aun por telé
grafo, pedir y obtener la prisión del acusado ó del con
denado, bajo condición de presentar, lo más pronto po
sible, el documento cuya existencia se ha supuesto y á 
que se refiere el art. VIII.

A r t íc u lo  XII

Si dentro del plazo de un mes, contado desde el día 
en que el acusado ó condenado fuere puesto á disposi
ción del Agente diplomático, siendo la extradición pe
dida desde Cuba ó Puerto Rico; de dos meses si la de
manda procede de la Península, y de tres si procede de 
Filipinas, no se hubiere remitido el acusado por el 
Agente diplomático al País reclamante, se dará libertad 
á dicho acusado ó condenado, quien no podrá ser nue
vamente detenido por el mismo motivo.

A rtíc u lo  XIII
Con arreglo á las disposiciones del presente Trata

do, se procederá á la extradición de delincuentes, de

acuerdo con la legislación vigente sobre la materia en 
cada uno de los dos Países.

; A r t íc u lo  XIV
i Los objetos robados ó que se encuentren en poder 

del condenado ó acusado, los instrumentos 6 útiles 
que hubieren servido para cometer el crimen ó delito, 
así como cualquiera otra prueba de convicción, serán 
entregados al mismo tiempo que se efectúe la entrega, 
del individuo detenido aun en el caso en que después 
de concedida la extradición no pueda verificarse por 
muerte ó fuga del culpable.

Dicha entrega comprenderá también los objetos de 
la misma naturaleza que el acusado tuviere escondidos 
ó depositados en el País donde se hubiere refugiado y 
que fueren hallados después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
tercero sobre los mencionados objetos, que deberán ser 
devueltos, sin gastos, después de la terminación del 
proceso.

Igual reserva queda asimismo estipulada cón res
pecto al derecho del Gobierno al cual se hubiere diri
gido la demanda de extradición, de retener provisional
mente dichos objetos mientras fueren necesarios para 
la instrucción del proceso ocasionado por el mismo he
cho que hubiere dado lugar á la reclamación, ó por 
otro hecho cualquiera.

A r t íc u lo  X V

Los gastos de captura, detención, interrogatorio y 
transporte del acusado, hasta su entrega en el puerto 
de embarco, serán abonados, al recibirlo, por el Gobier
no que haya presentado la demanda de extradición.

A r t íc u l o  XVI
Conforme á lo ya establecido en el art. 9.® del Tra

tado de Comercio vigente, celebrado entre España y 
Venezuela á 20 de Mayo de 1882, los Cónsules genera
les, Cónsules, Vicecónsules y Agentes consulajes de 
cada una de las dos Altas Partes contratantes, podrán 
hacer detener para reembarcarlos y transportarlos á su 
País á los oficiales, marineros y demás personas que 
bajo cualquier concepto forman parte de la tripulación 
de los buques de guerra ó mercantes de su Nación, 
cuando sean sospechosos ó acusados de deserción de 
dichos buques.

En virtud de esta sola reclamación así justificada, 
no podrá negarse la entrega de los desertores, á no ser 
que se pruebe debidamente que, al tiempo de su ins
cripción en el Rol, eran súbditos ó ciudadanos dél País 
en el cual se pide la extradición.

Se dará todo auxilio y amparo para la inquisición, 
captura y arresto de los desertores, los cuales queda
rán detenidos y custodiados en las cárceles del País, á 
petición y expensas de los Cónsules, hasta que éstos 
hayan encontrado ocasión de hacerlos salir. Sin embar
go, si la oportunidad no se presentare en el término de 
tres meses, á contar desde el día del arresto, los deser
tores serán puestos en libertad, no pudiendo detenerlos 
nuevamente por la misma causa.

Si el desertor hubiere cometido algún delito, se di- I 
ferirá su extradición hasta que el Tribunal competente j 
haya dictado la sentencia, y ésta sea ejecutada. !

A r t íc u lo  XVII |

Si el individuo reclamado estuviere perseguido, en- I 
causado ó condenado por algún crimen ó delito come- J 
tido en el País donde se hubiere refugiado, quedará I 
diferida su extradición hasta que termine la causa, ó | 
hasta que extinga la pena si resultare ó estuviere ya j 
condonado.

A r t íc u lo  XVIII
La responsabilidad por obligaciones civiles del indi

viduo reclamado, á favor de particulares, no será obs
táculo para su extradición.

A r t íc u l o  XIX
.

Si para el esclarecimiento de los hechos, en el cur
so de una causa criminal no política, seguida en uno de 
los dos Países contratantes con motivo de una demanda 
de extradición, se hiciere necesario tomar declaracio
nes & una ó más personas domiciliadas ó residentes en 
el otro País, el Gobierno del País en que se instruya la 
causa, librará por la vía diplomática un exhorto en de
bida forma, que será cumplimentado por las Autorida
des competentes y con arreglo á las leyes del País en 
que deba verificarse la audición de los testigos.

En el caso en que con motivo de una causa de dicha 
naturaleza fuere preciso practicar el careo del acusado 
con una ó más personas detenidas en el otro País, ó ad
quirir pruebas de convicción ó documentos oüeiales, se 
hará la petición por la vía diplomática y se le dará |

cumplimiento siempre qjue á ello se presten voluntaria
mente las*personas de que se trata* ó que no se opon
gan al envío circunstancias excepcionales, A condición 
de devolver los detenidos lo más pronto posible, y de 
restituir las piezas ó documentos indicados.

Los gastos que se originen con motivo de la trasla
ción de personas ó del envío de objetos y documentos, 
entre ambos Países, asi como los que se deriven del 
cumplimiento de las formalidades qpe en este Tratado 
se indican, correrán de cuenta de cada Gobierno, den
tro de los limites de su respectivo territorio.

A r t íc u l o  XX
Si un súbdito ó ciudadano de una de las dos Altas 

Partes contratantes se refugiare en territorio de la 
otra, habiendo antes cometido en un tercer país un cri
men ó delito de los enumerados en el artículo II, y el Go
bierno del País á que pertenezca lo* reclama, será con
cedida la extradición, si con arreglo á las leyes vigen- 
tes en el País donde se hubiere refugiado no fuere po
sible juzgarlo; y á condición de que no sea reclamado 
por el Gobierno del País donde hubiere cometido la in
fracción, bien que no haya sido juzgado, ó no haya 
cumplido lá pena que se le hubiere impuesto.

Igual procedimiento se empleará respecto* del ex
tranjero que, en las circunstancias antes indicadas, hu
biere incurrido en dichas infracciones contra un súbdito 
ó ciudadano de una de las dos Altas Partes contratan
tes, siempre que este extranjero pertenezca á un País 
cuyos principios no se hallen en pugna con la aplica
ción de esta regla.

A r t íc u l o  XXI
Las Altas Partes contratantes se comprometen & 

perseguir, conforme á sus leyes respectivas, los críme
nes y delitos cometidos por los súbditos ó ciudadanos 
dé la una contra las leyes de la otra, desde el momento 
en que se presente la demanda, y en el caso en que los 
crímenes y delitos puedan ser clasificados en una de 
las categorías enumeradas en el artículo II del presente 
Tratado,

Cuando un individuo sea perseguido con arreglo á 
las leyes de su País por una acción penable cometida ert 
el territorio de la otra Nación, el Gobierno de esta últi
ma estará obligado á facilitar los informes, los docu
mentos judiciales con el cuerpo del delito y cualquiera, 
declaración que sea necesaria para abreviar el procedi
miento.

A r t íc u l o  XXII
Las Altas Partes contratantes se obligan á notificar

se recíprocamente las sentencias condenatorias que 
dicten los Tribunales de la una contra los súbditos ó 
ciudadanos de la otra por cualquier crimen ó delito. Di
cha notificación se llevará á efecto enviando, por la vía 
diplomática, la sentencia dictada, en definiva, al Go
bierno del País á que el sentenciado pertenezca.

Cada uno de los dos Gobiernos dará, al efecto, las 
instrucciones necesarias á las Autoridades compe
tentes.

A r t íc u l o  XXIII
No procederá la entrega de persona alguna en vir

tud de este Tratado por cualquier crimen ó delito co
metido con anterioridad al canje de las ratificaciones 
del mismo, y no podrá ser juzgada por otro crimen ó 
delito que el que motive su extradición, á menos que 
el crimen sea de los comprendidos en el artículo II, se 
haya cometido con posterioridad al canje de las ratifi
caciones y esté incluid® en la demanda.

A r t íc u lo  XXIY
El presente Tratado permanecerá en vigor durante 

cinco años, y si doce meses antes de su espiración no
manifiesta ninguno de los dos Gobiernos el deseo de 
modificarlo ó de que cesen sus efectos, continuará vi
gente por otros cinco años, y así sucesivamente de cinco 
en cinco años.

A r t íc u lo  XXV
Las Altas Partes contratantes se reservan la facul

tad de ratificar el presente Tratado en el término de 
doce meses, á contar de la fecha de hoy en que se firma, 
á menos que por circunstancias independientes de la 
voluntad de ambos Gobiernos no fuere posible verifi
carlo dentro de dicho plazo, en cuyo caso se fijará la 
fecha ulterior para el canje, por medio de un cambio de 
Notas.

A r t íc u lo  XXVI
El canje de las ratificaciones se verificará en la oiu- * 

dad de Caracas.
A r t íc u lo  XXVII

Canjeadas que sean las ratificaciones, se publicarán 
en la Ga ceta  oficial de Madrid y en la de Caracas, reS-
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peetivameote, en el mismo día, lo cual se fijará de an
temano entre los dos Gobiernos, y el presente Tratado 
adquirirá fuerza de ley entrando plenamente en vigor 
un mes después de dicha publicación, lo cual sé fijará 
también en la misma Gaceta en que se publique el 
Tratado y su ratificación.

En fe de lo cual, los respectivos Plenipotenciarios 
firman el presente Tratado por duplicado, y lo sellan 
oon sus sellos particulares en Caracas á los veintidós 
días del mes de Enero del año del Señor, de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

{L. S*)=Firmaáo: Ramiro Gil de Uribarri.
(L. S.|=Firmado: P. Ezequiel Rojas.
El presente Tratado ha sido debidamente ratificado, 

y  las ratificaciones canjeadas en Caracas el dia 2 de 
Mayo del corriente año, y empezará á regir, según lo 
convenido, el 7 de Junio de 1895.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Salamanca 
y la Audiencia provincial de aquella capital, de los 
cuales resulta:

Que en escrito de 23 de Junio de 1891, Antonio Man- 
jón Ruano denunció al Juzgado de instrucción los si
guientes becbos: que en el año económico de 1888 á 89 
figuró el denunciante en el repartimiento de la contri
bución de inmuebles del pueblo de su vecindad con la 
cuota de 92 céntimos de peseta, con inclusión de los 
recargos legales y apremio de cobranza, según apare* 
cía de la certificación que acompañaba; que en el mis
mo año económico se le exigió al mismo denunciante 
por el Recaudador de contribución territorial Julio Tar- 
dáguila, vecino de Babilafuente, y éste le satisfizo, no 
sin antes llamarle la atención del aumento, la suma de 
una peseta 92 céntimos, como la justificaba el recibo 
que también acompañaba, con el cual se acreditaba la 
cantidad que indebidamente le babía sido exigida por 
el Tardáguila, el que babía incurrido, á juicio del mis
mo denunciante, en la responsabilidad criminal que se 
trataba de perseguir; que ese mismo Recaudador babía 
cobrado indebidamente también en el primer semestre 
del año económico actual ciertas sumas á Dorotea Her
nández y  Ju*ai Pablo* Hernández, vecinos de Moriñigo, 
por contribución territorial del pueblo de Villoría, al
terando los dos recibos que acompañaban, cuyos suje
tos estaban dispuestos ¿ perseguir al Tardáguila por 
tales hecbos en la forma que correspondiera, que no 
era otra sino la criminal; que para acreditar que los 
referidos Dorotea Hernández y Juan Pablo Hernández 
babían satisfecho en el segundo semestre cantidad in
ferior á la que les fué exigida en el primero, acompa
ñaba los recibos que lo justificaban; que los bechos re
feridos constituían también, ¿juicio del denunciante, 
un delito perseguible de oficio, y por tal razón, para 
que se impusiera el correspondiente castigo al autor de 
ellos, Julio Tardáguila, en uso del derecho que al de
nunciante concedía la ley de Enjuiciamiento criminal, 
denunciaba al Juzgado los bechos expuestos, y termi
naba el escrito suplicando que habiendo por presenta
da la denuncia, con los documentos que la acompaña
ban, se sirviera daría el curso que corresponda:

Que por auto de 29 de Diciembre de 1891 se declaró 
procesado á Julio Tardáguila, quien acudió á la Dele
gación de Hacienda de la provincia, y por este Centro, 
previa instrucción de expediente, se reclamó del Go
bernador el que suscitara la oportuna competencia, 
como así lo hizo, de acuerdo con la Comisión provin
cial, ¿ la Audiencia de lo criminal, donde se había re
mitido ya la causa, fundándose: en que tratándose de 
depurar si por parte del Recaudador aludido babía ha
bido ó no exceso en el cobro de las cantidades que por 
contribución se hallaba encargado de hacer efectivas á 
nombre de la Hacienda, y siendo los Delegados Autori
dades competentes para conocer de las reclamaciones 
referentes á imposición administrativa y cobranza de 
esta índole, y para declarar los alcances y responsabi
lidades de los mismos Recaudadores y Agentes ejecuti
vos, al tenor de lo preceptuado en el art. 79 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, era evidente que exis
tía una cuestión previa administrativa que resolver, la 
cual indudablemente babía de influir en el fallo que en 
su día hubieran de dictar los Tribunales, cual era la de 
determinar si el cobro de la contribución se ajustó á 
los límites y autorizaciones de la Administración públi
ca* conforme al repartimiento aprobado, ó si, por el con- 
trario, hubo exceso que pudiera constituir delito, en 
cuyo caso la misma Administración sería la encargada 
de pasar el tanto de culpa á los Tribunales; en que el

caso se hallaba comprendido en uno de los dos en que 
por excepción pueden los Gobernadores promover con
tiendas de competencia, de conformidad al art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de-1887:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia provin
cial dictó auto declarándose competente, alegando: que 
á la jurisdicción ordinaria corresponde el conocimiento 
de las causas y juicios criminales, con excepción de los 
casos que se determinan en el art. 10 de la ley de Enjui
ciamiento crimina!; que el delito de falsedad imputado 
al procesado D. Julio Tardáguila como Recaudador de 
contribuciones, se hallaba comprendido en los casos de 
excepción á que se contrae el art. 10 citado, pues si 
bien los Delegados de Hacienda, por lo que previene el 
artículo 79 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888, son 
las Autoridades competentes para declarar los alcances 
de los Recaudadores y Agentes ejecutivos, liberar sus 
fianzas y conocer y resolver cuanto al ejercicio de sus 
cargos se refiere, se limita exclusivamente esa compe
tencia á todos los actos que administrativamente ten
gan que ejecutar para recaudarlas contribuciones, y 
en todo aquello que se relacione á sus condiciones y á 
los modos, medios y forma que han de emplear confor- i 
me á dicha instrucción, pero no á los hechos delictivos 
que con motivo del cargo, y con ocasión del mismo, 
pudieran cometer; que la significación y naturaleza ju 
rídica de los hechos que se determinaban por el Minis
terio fiscal y la representación del actor particular en 
la causa* como constitutivos de un delito de falsedad y 
la participación que hubiera podido tener el designado, 
responsable era de la competencia de aquel Tribunal, 
sin que la Autoridad administrativa tuviera que deci
dir cuestión alguna previa, de cuya decisión pudiese 
depender ó influir en la culpabilidad ó inculpabilidad 
del procesado, y que en esa atención carecía de funda
mento legal la inhibición reclamada:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. 1.®, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios crimi
nales, á no ser que el castigo del delito é falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribuna
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 79 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual toda Autoridad, funcionario ó 
particular que intervenga en los procedimientos objeto 
de esta instrucción, es responsable criminalmente, con 
sujeción al Código penal, por las faltas y  delitos que 
cometa en el procedimiento ó con ocasión del procedi
miento:

Considerando:
1.° Que si bien la denuncia que dió origen á la ins

trucción de la causa criminal objeto del presente con
flicto abraza dos extremos, relativo el uno á que al de
nunciante se le había cobrado más cantidad de la que 
debía pagar por concepto de la contribución territorial, 
y  haciendo referencia el otro é  que á dos individuos 
más se les había también cobrado mayor suma de la 
debida por el impuesto expresado, alterando para ello 
el Recaudador respecto de estos dos últimos los recibos 
talonarios, es lo cierto que el procedimiento criminal se 
ha dirigido únicamente á perseguir el delito de false
dad que se supone cometido en los dichos recibos expe
didos á Dorotea Hernández y  Juan Pablo Hernández.

2.° Que en tal concepto, la presente contienda de 
competencia está limitada á determinar si el castigo 
del delito de falsedad que se persigue está reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó si 
ésta tiene en tales casos que resolver cuestión alguna 
previa que pueda influir en el fallo que en su día dic
ten los Tribunales; y siendo evidente que no está com
prendido este conflicto en ninguno de los dos expresa
dos casos, únicos en que por excepción pueden los 
Gobernadores suscitar contiendas de competencia en 
los juicios criminales, no ha podido el de la provincia 
de Salamanca promover la de que aquí se trata.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocien
tos noventa y  cinco.

MASIA. CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánor»» del Castillo,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Clemente Sáez pidiendo que se in
dulte á su hijo Ramón Sáez Perpiñáa de la pena de 
doce años y un día de reclusión que la Audiencia de 
Alicante le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
arrepentimiento, y que lleva extinguidos de su condena 
once años, nueve meses y quince días:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora^ 
oído el Consejo de Estado y conformándome con el 
recer de Mi Consejo de Ministros;!

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon* 
so l i l i ,  y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Sáez Perpiñán del resto 
de la pena de doce años y cuatro días de reclusión á 
que fué condenado en la causa de que va hecho mérito# 

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Bñraiaets©® Som ero y Mobledo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar cesante, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Federico Ordax Ave
cilla, Jefe de Administración de cuarta clase de la Sec
ción central de gobierno y Archivo general de la isla 
de Cuba.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás (Castellano y Tlllm roya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladar á la plaza de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase de la Sección Central de gobic r- 
no y Archivo general de la isla de Cuba á D. Fermín 
Idoate y Arcaute, que con igual categoría y clase sir
ve la de Contador de la Aduana de la Habana.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Tom ás Castellano y T H Iam y s .

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar por el turno 4.° Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, Contador de la Aduana de 
la Habana, á D. Jacinto Serrano y Alcázar, Jefe de Ne
gociado de segunda clase, cesante de la Península.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do Ultramar,

Tomás Castellano j  T lllarroya.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ramón Ruiz Fernández, en solicitud 
de indulto del resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión temporal que le impuso la 
Audiencia de la Habana en causa seguida por el delito 
de homicidio:

Considerando que el citado reo es de avanzada edad 
y favorables antecedentes, que lleva cumplidcs más de 
diez años de condena sin haber sido favorecido por in
dulto alguno, y  que en el establecimiento penitenciario 
ha observado una conducta ejemplar y  dado pruebas 
de arrepentimiento:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto, aplicada á las provincias de Ul
tramar por Real decreto de 12 de Agosto de 1887:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia^
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dora, lo consultado por la Sección de Hacienda y Ul
tramar del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ramón Ruiz Fernández del res
to de la pena de catorce años, ocho meses y un día de 
reclusión temporal que le fué impuesta en la causa de 
referencia.

Dado en Palacio á tres de Mayo de mil ochocientos 
noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

T o m s i  C aste llan o  t VWI«i»oya.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por 

el Interventor de la Aduana de Barcelona centra el fallo 
de la Junta arbitral, que en el expediente núm. 829/92 
de ía misma Administración dispuso que se rectificase 
el aforo por la partida 60 del Arancel vigente de 25 
kilogramos de hebillas de hierro que fueron presenta
das al despacho con declaración núm. 16.008/92, sus
crita por D. Valerio Suari para adeudar por dicha par
tida y aforados primeramente, con imposición de re
cargo, por la 340 de la expresada tarifa:

Resultando que la muestra remitida con el expe
diente son unos broches de chapa de acero pulimenta
dos que se emplean para sujetar las ligas:

Resultando que en ninguna partida del Arancel se 
hace mención de la palabra broche, y que el Reperto
rio del mismo clasifica como adornos adeudables por la 
partida 340 á todos los broches que no sean de oro ó 
plata:

Considerando que si bien es cierto que las hebillas 
para calzado y los broches para capas, á pesar de su 
escaso va'or, se aforan por la partida 340, también lo 
es que dichos artículos se emplean como objetos visi
bles y su uso más bien responde á la idea del adorno 
que & la de la necesidad, mientras que los broches en 
cuestión constituyen un objeto de uso no visible y de 
necesidad, por cuyas circunstancias pierden las condi
ciones que han de concurrir para ser considerados como 
adornos:

Considerando que por esta circunstancia dichos 
broches deben adeudar por la partida correspondiente, 
que en el presente caso es la 58 del Arancel, en la que 
se hallan tarifadas las manufacturas de acero pulimen
tadas en las que domina la chapa:

T considerando que con este criterio concierne acla
rar las llamadas del Repertorio;

S. M. el Rey (Q. D. G .), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado por la Junta de 
Aranceles y Valoraciones, se ha servido mandar:

1.° Que se rectifique por la partida 58 del Arancel 
el aforo de los broches de referencia.

Y 2.° Que se reformen las indicaciones del Reperto
rio del Arancel en la palabra «broches», redactándolas 
en la siguiente forma:

Broches: de oro, partida 21; de plata, partida 22.
De otros metales: cuando estén destinados & usarse 

como adorno en el exterior de los vestidos, partida 340.
Los demás, véase la materia obrada de que se com

pongan.
De Real orden lo participo á V. I. para su conoci

miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Abril de 1895.

N. REVERTER

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
La Sección de Gobernación y Fomento del Consejo 

de Estado ha emitido el siguiente dictamen en el expe
diente promovido por virtud de la Real orden comuni
cada por ese Departamento fecha 5 de Marzo de 1892, 
trasladando la del Representante de España en Vene
zuela sobre la forma en que han de prestar el servicio 
militar los españoles residentes en aquella República:

¿Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
promovido con motivo de la consulta hecha por el Re
presentante de España en Caracas (Venezuela), sobre 
la forma en que pueden cumplir sus deberes militares 
los españoles residentes en aquella República.

El referido Representante manifiesta que existen en

aquella República varios prófugos y desertores que, 
careciendo de medios para trasladarse á la Península y 
Canarias, de donde proceden, no les es posible presen
tarse á cumplirlos preceptos de la ley, por cuyo moti
vo solicita se le faciliten fondos para costearles el viaje 
y que se le haga saber en qué forma ha de hacer el lla
mamiento de los que les corresponda entrar en quintas 
para que sufran el sorteo ó regresen á sus respectivos 
pueblos ó distritos.

La Dirección correspondiente de ese Ministerio en
cuentra justificados los fundamentos de la consulta; 
pero estima que dentro de la legislación vigente sólo 
puede facilitarse la prestación del servicio militar de 
los emigrantes por los siguientes medios:

1.° Recomendar á las Comisiones provinciales, para 
que á su vez lo hagan á los Ayuntamientos en todas las 
provincias y en particular á la de Canarias, que obser
ven la mayor escrupulosidad al formar los alistamien
tos incluyendo ¿ todos los mozos y formando relación 
de los que se supongan emigrados en Venezuela, remi
tiéndolas al Ministerio de la Gobernación con las pa
peletas de citación de los referidos mozos para el acto 
de la clasificación y declaración de soldados, señalán
doles, si fuera preciso, plazos prudenciales para ello.

2.° Que asimismo por los Consulados respectivos se 
formen relaciones de los mozos que, con arreglo al ar
tículo 27 de la ley de Reemplazos vigente, soliciten ser 
alistados y residan en la localidad de su jurisdicción 
consular, las cuales se remitirán al Ministerio y por 
éste á las Comisiones provinciales y Ayuntamientos, á  
fin de que surtan los debidos efectos en el alistamiento 
correspondiente, como si dichos mozos solicitasen indi
vidualmente su inscripción en el mismo.

Y 3.° Interesar del Ministerio de Estado que de los 
créditos de su presupuesto consignado para repatria
ción de emigrantes, se atienda al gasto que pueda pro
porcionar el viaje de regreso de los mozos que lo veri
fiquen para cumplir sus deberes de militares y carezcan 
de recursos propios para efectuar fel viaje.

La Sección encuentra lo propuesto ajustado á los 
preceptos de la ley de Reemplazos vigente, y  estima 
que facilitará mucho la presentación de mozos que de 
otra manera no cumplirían con el servicio militar; por 
lo tanto, opina que deben aceptarse los medios propues
tos por la Dirección correspondiente de ése Ministerio y  
que deben hacerse extensivos á todas las Repúblicas 
americanas.»

Y  habiendo tenido á  bien el R ey  (Q. D G .), y  en su 
nombre la R ein a  Regente del Reino, resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de Real orden lo 
digo á  V. S. para su conocimiento y efectos correspon
dientes y á  fin de que se apliquen las reglas contenidas 
en esta disposición. Dios guarde á  V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1895.

eos GAYON
Sr. Gobernador civil de........

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. S r.: S. M. el B ey  (Q. D. G .), y  en su  nombre 

la R ein a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que durante la enfermedad de D. Primitivo Mateo Sa - 
gasta, Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio, se encargue V. E. del despacho de los asuntos 
de la referida Dirección.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 3 de Mayo de 1895.

ALBERTO BOSCH

Sr. D. Francisco de Paula Arrillaga, Director general 
del Instituto Geográfico y Estadístico.

RECTIFICACION

La Real orden de 25 de Abril último, ineerta en la G a c e t a  
de 1.° del actual, referente á un asunto de D. Luis Dueñae j  
Aparicio, contiene loa siguientes errores de copia:

1.’ En el párrafo tercero del informe de las Secciones del 
Consejo de Estado se cita una Real orden de 13 de Diciembre 
de 1883, y debe ser de 1812, como anteriormente se expresa.

2.° En el quinto párrafo se dice le son de abono los ocho 
años servidos, j  el original solamente dice los años servidos.

MINISTERIOO DE ULTRAMAR

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada en -este 

Ministerio por D. José Emilio Terry con fecha 1.° de 
Febrero último, solicitando que se aclare el «epígra
fe» 120 de la tarifa 2.a de la contribución industrial vi

gente en la isla de Cuba, en el sentido de mayor des
arrollo y proporcionalidad, teniendo presente que tal 
como se halla redactado opone obstáculos insuperables 
á la construcción de vías férreas particulares que no 
disfrutan subvención del Estado ni los beneficios de la 
expropiación forzosa:

Resultando que el expresado «epígrafe» fija el tipo 
único de 10 centavos de peso por cada metro lineal 
de los que contenga el trayecto de la línea férrea de 
vía estrecha ó de fuerza animal ó de vapor de propie
dad particular, con la única modificación de las vías de 
12 kilómetros en limitadas condiciones:

Considerando que el precepto contenido en dicho ar
tículo cuando se trata de grandes vías opone, en efecto, 
obstáculos insuperables á su construcción, pues el tipo 
regulador de 10 centavos de peso por metro asciende 
en largo recorrido á una cantidad realmente exorbi
tante y de difícil pago:

Considerando que la dureza del precepto imposibili
ta la construcción de dichas vías particulares en una 
región donde, por no haberlas del Estado en número su
ficiente, es de todo punto necesario estimular su des
arrollo en todas las formas si ha de darse salida á sus 
valiosas producciones:

Considerando que si bien la base de la tributación 
y el tipo regulador no puede alterarse, cabe como justa 
aclaración de los mismos hacer una escala proporcional 
del impuerto con relación al recorrido:

Considerando que la equidad aconseja igualmente 
relevar de toda imposición al traslado de trabajadores 
y dependientes en las vías férreas no sujetas á impues
to, por destinarse al servicio interior de las fincas cuan
do se verifiquen en un solo coche, facilitando todo lo 
posible la explotación;

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido resolver que el ex
presado «epígrafe» 120 sea sustituido en la siguiente 
forma: 120 líneas férreas de vía estrecha ó ancha, de 
fuerza animal ó de vapor de propiedad particular, ex
cepto las que se emplean en el servicio interior de las 
fincas y en el arrastre exclusivo de los frutos propios, 
pagarán con arreglo á la siguiente escala:

Pesos.

Hasta uñ kilómetro.  ..............    100
Por fracción de más de 1 hasta 1AL i d . . . . . .  135
Por ídem id 1 V* id. 2 id .............................. ..  160
Por ídem id, 2 id. 3 id ..................................  210
Por ídem id. 3 íd. 4 íd..................................  240
Por ídem id. 4 id. 6 íd ..................................  300
Por ídem íd. 6 íd. 8 íd ...........................   360
Por ídem íd. 8 íd. 10 íd ..................................  400
Por ídem íd. 10 id. 15 íd..................................  525
Por ídem íd. 15 íd. 20 íd .    ......................... 600
Por ídem íd. 20 íd. 30 íd ..................................  750
Por ídem íd. 30 íd. 50 id..................................  1.000

Las líneas que excedan del último tipo pagarán por 
él, aumentándose 5 pesos por cada kilómetro de exceso.

Las líneas no sujetas á impuesto, por estar destina
das al arrastre exclusivo de los frutos propios de una 
finca, podrán llevar un coche para el transporte de sus 
trabajadores y dependientes, sin satisfacer por este con
cepto impuesto alguno.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y á los fines que se expresan, debiéndose dar publici
dad á esta soberana disposición en la Gaceta de la Ha
bana, para que llegue á conocimiento de los intere
sados. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de 
Mayo de 1895.

TOMÁS CASTELLANO 

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

A LAS CORTES
Cumpliendo el Tribunal de Cuentas del Reino eon la mi

sión que le impone el art. 74 de la ley de Administración y 
Contabilidad de 25 de Junio de 1870, el párrafo noveno del 16 
d® su ley orgánica, el art. 16 del Real decreto del ?9 de Agos
to de 1893 y el 63 del reglamento orgánico vigente, tiene la 
honra de presentar al Congreso de los Diputados la Memoria 
referente á la declaración que ha hecho con motivo del 
examen de la Cuenta general del Estado del año económico 
de 1893 94.

Al ejercer hoy uno de sus más importantes deberes, cual 
es el de poner en conocimiento de la Representación Nacional 
¿L resultado de ese examen, lo verifica eon la intensa satis
facción que le produce al ver realizada la aspiración umver
salmente sentida de que las Cortes tengan medio da apre
ciar, con la oportunidad que todas las conveniencias requie
ren, la geBtión económica de los Gobiernos, á cuyo fin han 
contribuido en gran manera las disposiciones en*qua se basa 
actualmente la Contabilidad del Estado.

Más de una vez, en documentos análogos, ha expuesto el
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Tribunal las operaciones que practica para llegar á la liqui
dación definitiva del presupuesto. Y si en esta ocasión evita 
repetirlo para no molestar la atención de las Cortes, estima 
necesario consignar que en el examen de la cuenta general 
objeto de eBta Memoria, y en su comprobación con el resul
ta o de laB parciales correspondientes, ha procedido con la 
minuciosidad y precisión necesarias para adquirir el conven
cimiento de que aquélla es la representación exacta en las 
partidas que la constituyen de los actos administrativos y 
de contabilidad llevados á cabo en el período que comprende.

El resultado de tal trabajo es lisonjero, porque si bien las 
dificultadas de ejecución práctica que lleva en sus primeros 
momentos una reforma tan profunda como la implantada 
últimamente en la Contabilidad pública son inevitables y 
dan lugar á errores, como lo prueba las muchas .notas de de« 
fectos puestos por la Intervención general de la Administra
ción del Estado á las cuentas parciales en la parte relativa á 
la aplicación, al presupuesto de los ingreso» y pagos y al 
considerable número de reparos formulados por este Tribunal 
en cuanto á la sustantibilidad de los hechos sometidos á su 
juicio, es evidente que se ha llegado en la materia á un gran 
perfeccionamiento.

Puntualizadas como han sido las diferencias observadas 
entre la cuenta general y las parciales, y cuyas diferencias se 
detallan en los estados que acompañan á la certificación de 
comprobación del Tribunal» no tiene éste que poner de mani 
fiesto cargos que se refieran á abusos cometidos en la recau
dación y distribución de los fondos del Estado, y al expre
sarlo así experimenta satisfacción por lo que tal circunstan
cia revela en favor de la Administración de la Hacienda pú
blica. Pero siente no poder decir otro tanto respecto á la con
formidad de los pagos con el presupuesto y al cumplimiento 
estricto de las leyes, reglamentos é instrucciones que regu- 
an el servicio público, extremos en los qu* si bien las faltas 

ladvertidas no revisten importancia que afecte hondamente, 
ni por su cuantía ni por sus consecuencias, al resultado obte
nido en la liquidación del Presupuesto, debe hacerlas notar.

Del examen de las cuentas de gastos públicos por obliga
ciones del Ministerio de Marina resulta formulado un reparo 
en virtud de aparecer abonadas con exceso 606 pesetas, impor
te de 303 gratificaciones de caballo, á 2 peietas diarias desde 
Septiembre de 1893 á fin de Junio de 1891, á Jefas de Infantería 
del Cuerpo. Exigido el oportuno reintegro, se dictaron por el 
Ministerio de Marina las Reales órdenes de 21 de Marzo y 14 
de Noviembre de 1894, que implícitamente anulaban la acción 
del Tribunal, puesto que dt jaron sin efecto los descuentos que 
en sus haberes venían sufriendo los interesados para el rein- 
tfgro de dicha suma, resoluciones que éste estima improce
dentes en cuanto al asunto afectan, tanto porque invaden su 
jurisdicción para entender en el mismo, cuanto porque con
sidera que no se puede aumentar el número de las gratifica
ciones que para los Jefes de Infantería de Marina se consig
nan en la ley de Presupuestos y en el Real decreto de 5 de 
Julio de 1893, que por autorización de las Cortes dió nueva 
organización á dicho Cuerpo.

Otra cuestión de índole distinta á la anterior se ha susci
tado por el Ministerio de ese ramo, y respecto de la cual cree 
el Tribunal que se han desconocido las facultades que las le
yes le confieren.

Por consecuencia de reparos puestos á las cuentas de gas
tos públicos, estimó que la aplicación dada al gasto de repa
ración y obras que se ejecutan en el edificio que ocupa aquel 
Ministerio no era la apropiada, pueBto que de las 360.000 pe- 
sttas presupuestas en la Sección correspondiente, cap. IV, 
artículo 3.°, para «conservación de los edificios de los Arse
nales, reparación de lo» mismos y obras civiles é hidráulicas 
de los tres, en los edifkxoe fuera de ellos, y reforma de talle
res», no podía tener otra aplicación que la determinada en ese 
artículo.

El Ministerio, teniendo en cuenta las contestaciones dadas 
á los reparos, y oído el parecer del Centro consultivo de la Ar
mada, dictó la Real orden de 28 de Agosto de 1894, determi
nando que se manifestara al Tribunal que estaba perfecta
mente aplicada al cap. IV, art. 3.°, la suma invertida en el 
concepto de reparaciones dentro y fuera de los Arsenales, por 
ser el edificio que ocupa del Estado y existir crédito sufi
ciente para ello.

El Tribunal, conceptuando invadida su jurisdicción, y en 
vista de lo preceptuado en el párrafo cuarto del art. 186 de su 
reglamento orgánico, acordó suspender el cumplimiento de 
aquella disposición, interesando á la vez del Ministro de Ma
rina que se sirviese dejarla sin efecto en mérito á las consi
deraciones que se le hicieron.

Y como éste no ha resuelto nada, hace mención de ello el 
Tribunal con arreglo á lo que establece el referido art. 186 de 
su reglamento, y toda vez que estando en su jurisdicción es
pecial y privativa examinar, reparar y fallar las cuentas que 
rindan cuantos funcionarios manejen y administren fondos 
del Estado, y teniendo-la obligación de exigir la solvencia de 
los reparos, sin consentir que el Haber del Tesoro se invierta 
en otras atenciones que las consignadas expresamente en los 
presupuestos, resultan invadidas sus atribuciones; y que se 
ve que ingerirse la Administración activa en el juicio de las 
cuentas para hacer declaraciones como la mencionada equi
vale á atribuirse el ejercicio de la contabilidad judicial, jun
tamente con el de la administrativa, y que no es admisible 
que se constituya en juez de sus propios actos exculpándose 
á sí miBma para Btlvar las responsabilidades en que pueda in
currir en la gestión que le está encomendada.

Habiéndose dispuesto por reparos formulados en cuentas 
de la Caja de Depósitos y dirigidos á la Intervención Central 
de Hacienda que á los mandamientos de pago para devolu

ción de depósitos se uniera?? captes autorizadas de las órde
nes que dispusieron tes devoluciones, interesó la referida de
pendencia de la Inter venció q genera! de la Administración 
del Estado la adopción de una manida que determínase los 
justificantes que debían acompañare á los mandamientos 
que á aquellos fines se expidieran, fundándose principalmen
te en que venia siendo costumbre redactar y justificar tes 
cuentas de la Caja central de Depósitos sha acompañar di
chas copias, en que el art. 27 del reglamento cte 23 de Agos
to de 1893 no prescribe tal formalidad, ni el 78 del mismo 
exig* otra cofa que el que se acompañe á tes relaciones de 
data los resguardos y demás documentos que procedan; y por 
último, en que no era posible sacarlas copias en cuestión por 
la escasez del personal con que cuenta la Intervención Cen
tral.

El Ministro de Hacienda, á quien por la Intervención ge
neral de la Administración del Estado se elevó el asunto, ha
ciendo suyos los fundamentos expresados, y considerando 
además que cuando se trata de devoluciones de depósitos 
existe siempre ó la orden judicial ó el acuerdo del Director 
general del Tesoro, y en todos los c*sos el informe de te Di
rección de lo Contencioso ó del Abogado del Estado, sobre la 
legitimidad del pago y la personalidad del que percibe el de
pósito, según prescribe el art. 17 del reglamento de 1a Caja, 
estimó que para más clara justificación de que existía la ga
rantía necesaria al objeto expresado, debía establecerse como 
principio reglamentario que dicho informe se hiciera constar 
en los libramientos mismos, dictándose en su consecuencia 
la Real orden de 12 de Abril de 1894, que resolvió que se adi
cionara el reglamento citado de 23 de Agosto de 1893 en ese 
sentido.

El Tribunal consideró que es necesario que se acompañen 
las copias, y que 1a intervención de lo» Abogados del Estado 
en estos asuntos, que es un trámite prevenido ya por el ar
tículo 17 del reglamento aludido, sólo que este artículo 1a re
duce al examen y b&»tanteo de los poderes y demás docu
mentos, no debe hacerse extensiva á darles competencia para 
hacer declaraciones de hecho» juTÍdieos que serían verdade 
ras definiciones llamadas á causar estado y á tes que habría 
de darse valor y autoridad de cosa juzgada, porque en tal 
caso obrarían, no como personas peritas y facultativas, sino 
ejerciendo jurisdicción.

Además, hallándose dispuesto por el art. 2 0 de la ley de 
Contebil dad que 1a recaudación del Haber del Tesoro se eje. 
cute por agentes d*l Ministerio de Hacienda responsables y 
sujetos á «rendición de cuentas», y declarado por el art. l.°  
de la ley del T ribunal que éste es la Autoridad á quien con 
jurisdicción especial y primitiva compete el conocimiento 
y resolución final de tes cuentas del Estado, no se puede du
dar que es el único Guerpo á quien en el organismo oficial de 
la Nación corresponde decidir sin ulterior recurso si aquella 
«rendición de cuentas» á que están sujetos los agentes del Te
soro ha tenido lugar con 2a debida exactitud.

Respondiendo á esta misión, el art. 76, párrafo tercero del 
reglamento orgánico aprobado por Real decreto de 28 de No 
viembre de 1893, dispone que en el caso de que para formar 
juicio exacto acerca de algún extremo sean necesarios otros 
documentos, además de los que por instrucción deban acom
pañarse á las cuentas, se reclamen, y los artículos 16, párra
fo séptimo de la ley orgánica de 25 de Junio de 1870 y 187 del 
reglamento citado, facultan al Tribunal pleno y á sus Salas 
para exigir de todas las dependencias del Estado, sin distin
ción de ramos ni de Ministerios, ó de quien corresponda, 
cuantos informes, estados, documentos ú otros comprobantes 
considere útiles á los fines de su institución.

Esa Real orden, que puede tener fuerza suficiente para 
que los funcionarios del Ministerio de Hacienda, á quienes 
afecta, la cumplan estrictamente, no debe obligar al Tribu
nal á que prescinda de 1a facultad de reclamar los documen
tos que en cada caso estime, y acordó en su virtud el Pleno 
dirigirse al Ministerio de Hacienda, como así se verificó en 25 
de Mayo del año último, á fin de que se sirviera aclararla en 
el sentido de que lo que en ella se establece se entendiera sin 
perjuicio de las facultadas que al Tribunal están conferidas, 
y no fuera, por consiguiente, obstáculo para que éste pudie
se seguir reclamando, ai estimarlo necesario, las copias de 
las órdenes que disponen 1a devolución de los depósitos cons
tituidos en la Caja.

Una Real orden de 30 de Julio siguiente, recaída en el 
asunto, no conceptuó necesaria la aclaración solicitada, tanto 
porque en la  disposición controvertida no se hacía referencia 
á los artículos de la ley y reglamento de este Tribunal, cuan
to porque aquella facultad del mismo se halla conferida para 
lss casos en que no pueda formarse juicio exacto con sólo los 
documentos que con arreglo á instrucción deban acompa
ñarse á las cuentes, y resolvió que se estuviese á lo decidido 

i en aquélla, así como también que lo dispuesto por la misma 
? fuera aplicable desde la facha en que empezó á regir el regla

mento de 23 de Agosto de 1893.
El Pleno estima que los preceptos que contienen ambas 

Reales órdenes hacen ineficaz la observancia del art. 76 del 
reglamento de la Caja de Depósitos de la expresada fecha, 
en relación con el 27 y el 28 del mismo, respecto á 1a justifi
cación de la» cuentas que rinde la Central, constituyendo en 
favor de ésta una excepción de las de 1a misma clase que han 
de dar las oficinas provinciales que quebranta la necesaria 
unidad que debe existir en la dación y justificación de cuen
tas de igual naturaleza; que la aplicación que se mandahacer 
en la última para todas las cuentas rendidas por la Central 
después de la publicación de dicho reglamento, ó sea desde 

I la constitución de la Caja de Depósitos en la forma que hoy 
! tiene, además de implicar un efecto retroactivo improceden

te, e» materialíKe^6 imposible que pueda tañer lugar, por
que todas tes dcvoltf*^0®6® de depósitos verificadas con fecha 
anterior á la de 1a R?aí oravu han de carecar de los requisi
tos establecidos por 1a misma aquellos c^sos, puesto 
que al acordarlas no era posible preve? te modificación que 
pudiera sufrir te forma de llevarla» á cabo, y que ambas son 
contrarias al reglamento de te Caja de Depósitos,, que estan
do aprobado por un Real decreto no puedá ser modificado 
sino por una disposición de la mbma índole.

Por último, no deba pasarse en silencio el hecho de que 
habiendo reclamado el Tribunal que las cu&ntas por efectos 
del material de guerra se rindieran mensual mente, en cum
plimiento del art. 63 del proyecto de ley de Contabilidad 
puesto en vigor por la ley de 5 de Agoato de 1893 y del 69 del 
reglamento orgánico d« 28 de Noviembre siguiente, se haya 
resuelto por Real orden de 28 de Marzo de 1894, expedida por 
el Ministerio de Hacienda y trasladada al de 1a Guerra en 6 
de Abril, que el referido art. 63, al disponer que de todas las 
contribuciones, rentas, fincas, valores y derechos del Estado 
no se rindan cuentas mensuales, no se refiere á aquéllas, que 
no son más que una equivalencia de les inventarios de efec
tos de material que anualmente forman I o b  diferentes Depar
tamentos ministeriales, y que por lo tanto debían contiñuar 
rindiéndose anualmente, como venía verificándose.

Cualquiera que sea 2a interpretación ó extensión que pre
tenda darse al mencionado art. 63, es lo cierto que siendo 
verdaderamente «cuentas» y no inventarios, y disponiendo 
el reglamento de este Tribunal en el referido art. 69 que to
das la» cuentas parciales, cualquiera que sea el ramo á que 
se contraigan ó el Ministerio á que éste pertenezca, «sin ex
cepción alguna», sean mensuales, y cuyo precepto se halla 
en armonía perfecta con 1a ley, es indudable, á juicio del Tri
bunal, que 1a referida Real orden, además de establecer una 
excepción en la regla general, cuya aplicación está dando 
tan buenos resultados para que vaja la contabilidad al día,

| y de constituir un precedente que puede servir de f ondamen- 
| to á otras excepciones que destruyan el sistema pueBto en 

práctica, envuelve una infracción de lo provenido por la ley 
citada y por el reglamento expresado, que habiéndose dado 
en virtud de autorización legal tiene fuerza de ley.

Todo lo que el Tribunal, de acuerdo con su Fiscal, tiene 
el honor de poner en conocimiento de las Cortes, en cumpli- 

! miento de la elevada misión que le confiere la ley orgánica, 
para que con su superior ilustración pueda adoptar las reso
luciones que eBtime más acertadas.

Y antes de terminar, tiene que llamar su atención sobre 
dos particularidades que ofrece la comprobación de esta 

{ cuenta.
I Es la primera que aun cuando el art. 16 del Real decreto 
\ ley de 29 de Agosto de 1893 le concede el plazo de siete me

ses para hacerla, habiendo reducido á él el de nueve que la 
legislación anterior señalaba, la ha llevado á cebo en tres tan 
sólo, puesto que recibió la cuenta el 6 de Febrero último.

Penetrándose el Tribunal de la conveniencia de que pue
dan ser aprobadas las cuentas generales en época inmediata 
al año económico á que corresponden, á fin de que sea dable 

| á los Gobiernos y á la» Cortes tener en consideración sus re- 
| sultados para los cálculos que han de servir de base á los 
¡ presupuestos inmediatos; de que haya medio de corregir con 
\ oportunidad los abuso» que se hubieren observado y de exi- 
; gir en su caso las responsabilidades ministeriales que pudie- 
c ron haberse contraído; de que el país tanga conocimiento lo 
¡ más pronto posible de lo que se ha recaúdalo y de lo que se 
| ha pegado, y de que sea factible al comercio y á la industria 
| utilizar loe datos que de esas cuentas se desprenden; ha cui- 

dado de practicar con toda la brevedad compatible con lo de- 
\ lieado y lo prolijo de las operaciones que la comprobación re- 
| quiere la de ésta, á fin de que quedando sometidos á las 
\ Cortes en su actual reunión todos los elementos que les son 
i necesarios para resolver, puedan, si lo estiman oportuno, ve- 
' rificarlo dentro de te misma y del año siguiente, por lo tanto,
| al que la cuenta pert*n*cc.
; Ese resultado coloca á nuestro país en primer término en 
jj cuanto á rapidez de la Contabilidad pública entre todos los 
] demás, pues en ningún otro ocurre que á los diez meses de 

la terminación del período que el presupuesto abraza se 
i halle en poder de tes Cortesía Cuenta general del Estado,
| comprobada con tes parciales, como an esta ocasión se veri- 
l fice, y debe continuar sucediendo ya, pues lo difícil es el 
| primer paso.
| Constituye la otra particularidad el que la comprobación 
| se ha hecho con las cuentas parciales del año económico,
| falladas en cari su totalidad.
; No es necesario para comprobar tes Cuentas generales del 
í Estado que estén en esa situación aquéllas, sino que basta 
j con que se hallen examinadas, lo que permite juzgar de los 
| hechos que pueden determinar la responsabilidad miníete- 
j rial, y porque tes órdenes respecto á las aplicaciones se dan 
j al formular los reparos, y los efectos de 1a depuración de la 
í legalidad ó ilegalidad de los actos de les agentas administra- 
¡ ti vos han de lucir en cuentas sucesivas, si ya no tuvieron 
) aplicación en el período de la que se comprueba.
\ Pero á pesar de ello, el Tribunal, atendiendo á que reali- 
I z&rlo con tes cuentas parciales falladas constituye el perfec»
1 cionamiento de la contabilidad; á que el fallo es la verdad 
\ legal, así respecto de los actos de ésta como de los adminis- 
I trativos objeto deesas cuentas; á que tes cantidades repre

sentadas por el reconocimiento de derechos y obligaciones 
. son entonces el resultado definitivo de la ejecución del pre- 
í supuesto; á que con el fallo han obtenido la debida sanción 
| los actos de los agentes de la Administración pública, y 4 
1 que habiendo de rendirse las cuentas generales en plazos
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ñ¡oB y cortos, Ies Interesadas en esas otras obtienen con bre
vedad sus finiquitos y pueden cancelarse más pronto las 
fianzas, á la vez que se empiezan á praeguir arates, y 63 
dable realizar eon menos tardanza los reintegros para el T&" 
soro; m propuso, d«sde que la ley de Presupuestos de 5 de 
Agosto de 1893, el Real decreto ley citado de 29 del mismo 
mes y año y el reglamento orgánico d*¡ este Cuerpo de 28 de 
Noviembre de 1893 también plantearon las reformas $n k  
Contabiiídvid, adoptando gran parte de las que había indica
do como ní-ceearias e&te Cuerpo en su informe con motivo da 
la Información abkrta por Real decreto do 12 de Febrero da 
18S4, «obre el retraso de aquélla y los medios más oportunos 
para ramediario, y en otros posteriores, y especialmente en 
-el de 13 de Noviembre da 1887 acerca del proyecto d® ley de 
Contabilidad que entonces se presentó á la® Cortes, y tan lue
go como empezó á recibir las cuentas parciales de 1893-94, 
tenerlas falladas para cuando hubiera de comprobar la ge
neral,

Y así lo ha llevado á cabo, habiendo fallado, con la única 
excepción de las pocas que se expresarán, no sólo las que ha
cen faltai inmediata y directamente para esa operación, y las 
que indirectamente afectan á ella por las comprobaciones que 
hay que verificar de los datos que arrojan con las de estas úl
timas, sino las demás dal año económico, cuyos resultados 
no han de tenerse en consideración para la misma.

Son ks de k  primera da emn ¿tases las de Tesorería, \ 
Gastos públicos, Rentas públicas, Propiedades y Derechos j 
del Astado, Presupuesto* j  la general de la Deuda, de las | 
que ha recibido y examinado 3.020 y ha fallado 3.018; cons- 1 
tituyen la segunda la de Efectos de la Deuda, Pagarés negó- ¡ 
gociados al Banco Hipotecario, Efectos en almacén por Cé- I 
áuks personales, Administración de documentos timbrados j 
d-:;i Aduanas, Timbre del impuesto sobra los naipe», Acuña- | 
ción da oro y plata, Fabricación del Timbre, Fabricación de I 
azogues, Fabricación y venta de sal de Torrevit-j», Caja por i 
isgm oa y pagos da las Delegaciones de Hacienda en el ex- I 
tnmjero, Gaceta de Madrid, Yerta de azogues en Londres, | 
Timbre del Estado, Libranzas del Giro Mutuo y Fondo de f 
ahorros de penados, de las coales ha recibido y examina- j 
do 2,251 y fallado 2 239; y componen la tercera las de Rtco- j 
gída de moneda de bronce, Administración de metales y úti- 
ks y (-i-setos de las mi#as de Almadén, Caja d$ Depósitos, I 
Pertrechos de marina, Efectos de guerra, Agencia general 
de preces á Roma, Gasten extraordinarios dalas Ordenes del 
Ministerio de Estado, Insignias de las Ordenes del mismo, 
Participas l#gos @n diezmos y Patronato de la Obra pía de 
Jemsalén, d© las que ha recibido y examinado 1.185 y falla- I 
do 1.183; siendo en junto ks recibidas y examinadas 0.456 y I 
6.440 las Miadas, quedando sin fallar 16. S

De éstas son únicamente 14 de la clase primera y s$gun« |

í da, ó ssa ds las que sirvan para la comprobación da la Cuen- 
¡ ta geueral del Estado, y la mayoría da ellas, ó »g& 12 da las 
| que sólo ds un modo indirecto, y psira cuyos floss no se n©- 
? casita ©1 fallo, afecten á la misma; no faltando en su virtud y 
\ en realidad más que las dos de la primera dase, que ha'llán- 
í dos©, por otra parte, examinadas, como también esas 12 es- 
j tán en condiciones* de haber surtido los efectos necesarios 
¡ para dicha comprobación.
j El que se encuentren sin fallar las cuentas expresadas^ 
; consiste en que no ha sido posible obtener todavía de la De- 
| legación de Hacienda de Sevilk un justificante de una de 1&
I Tesorería Central, así como m el retraso con que h;& enviado 
: al Tribunal la Contaduría de la Dirección de la Deu

da parte da las de Deuda pública y las de la Caja de Depósi
tos correspondientes á lo® dos xnes$s del año económico en 
que estuvo ésta á cargo de esa Dirección, y en no haberse 
conseguido aún que se solventen los reparos formulados 
15 de las mismas, que eon la anterior componen las 16 indi
cadas, únieas que según se ha dicho hry pendientes de fallo», 
pero examinadas, de todas las del presupuesto de 1893 94.

Madrid 4 de Mayo de 1895.—Ricardo Chacón, Pruden
te, =  Francisco Batidla. =  J. González Blanco. — Antonio 
L a a .= Joaquín Chiuchi da. == José G. de la Vega.—Adrián 
Míaguez, Secretario.

MINISTERIO DE HACIENDA

 D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  P ú b l i c a

Relación de las inscripciones expedidas A favor de Corporaciones aviles con arreglo á las leyes desamortizadoras y A la de 16 de Abril de 1895 (1).
TERCERA ÉPOCA—PROPIOS, BENEFICENCIA É INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Número de las inscripciones.
PROYINCIAS CORPORACIONES

CX tal Número
inscripciones. de las

„  “  inscripciones. Pesetas.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capita».
en

inscripción©
Pesetas.

15.116
17
18
19
20 
21 
22

~ ------- 23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

Tebce

Alicante.................
Almería..................
Idem ....» .............
Idem......................
Idem.................. . .
Idem......................
Avila...  ..................
ia e m ..v .r . . . . . . . .
Idem..........................
Idem ... ............. .
Idem......................
Id«m.................... .
Idem......................
Iiem .....................
Id t?XU . . . . . . . .  . . . . .
Id em ...« . . . ........*
Idem...................
Idem»....................
Idem.................. .
Id em ............. .
Idem......... ...........
Id^rn.....................
B a d a jo z ..... .... ..
Idem......... .................
Idem......................
Ide a , ................
Idem. ....................
Idem. ................
I d e m . •
Idem.....................
Id em ....................
Idem ...* ...............
Idem.....................
Idem......................
Idem .,...................
Idem.....................
Idem......................
Baleares..............
Barcelona..................
Burgos...................
Idem,.....................
Id e m ... . . .............
Id em ..... ...•••••
Idetn.. .......................
Idem.......................
Idem......................
Idem..................
Idem.................... .
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
IdUxn...........................
Idem.....................
Idem......................
Idem......................
Idem.....................
Idem................ .
Idem.................... .
Idem.....................
Idem.................... .
Idem......................... ..
Id e m ... ........... .
Idem......................
Id*m 
I íam 
Idem.
Idem . . . . . . . . . . . i .
Id*m ...... ..............
Cáceres........... ..

r a  é p o c a . —*Su b a s ta  n ú m . 70.

80 por 100 de Propios.

Monóvar......................... ........................................
Mojácar.................................... .. 0. . . . . . . . .
D a lia s ...... .........................................................
Arbolea».......................................................... . . .
Antas............... ................. .... .........................
Gador. ....................................................................
Arév&lo............. .................................................. ..
Brieva.......................... . .
Cardtñofla»........................, .. ................
Crespo»................................................. .................
Cepeda La Mora.................................... ..
Encinares...............................................................
Langa....................................................
Piadrahita.......................... ...........................
Santo Domingo de las Posadas,............
Narros del Osutillo...........................................
Rosnaros.. ° ................
Barco............................................... ..
Losar.,............................* .......... ..............
M adrigal....,...........................................
Nítva de Aré vale............................. ..
N&vacspedil !a .................................. ..
A l b u r q u e r q u o . .
Al&nje........................... ..........................................
Badajoz.................................................................
C&kmont®.*.....................• .............................
Méridsu............................................. ............ ..
Monf emolino................ ........................ ...............
Montarrubio................... ............. ..
Palomos..................................................... ..
Rsina.......................................................................
8»nti Espíritu....................................................
Valle de la Serena,,............. • .............. ..
Valdft caballeros..................................................
Valverde de Leg&nés........................................
Villafrancsu.........................................................
Don Beuíto.............................. ............. .............*
C«-mpos..............o ...................................................
Yich.. .  * ...................................... ........................
Vülaf ruela............. ................................... ..
Villante, ....................... .......................................
Villadiego............................ ...................... ..
Hermosilk............................................................
Caserillo Soláraúa..............................................
Casírogfnz......................................... . . . . . . * •
Navas de Bureba...............................................
Quíntanilla Lomuño.................. ............... ..
Viiklibado............................................... .............
Pozt.......................... ..................................... o . . .
Parte................................ .......................................
Cubo...................................................................... .
P&mpliega.-..............................................
San Miguel de Pedroso.. ................................
Barbad lio del Mercado y  otros...........
Belorado.................................................................
Santa María Mcrcadillo. • ..............................
Cas trillo Recios.......................
Yilkegeusa da Roa...........................................
Agüera........................... ........................ ...............
Valle jera.................................................................
Santibáñez d>? Zarzaguda.................. ..
Merindad de YaMeporres................ ..
Villaverda' del Monte........................................
Val tierra del Río Pisuerga..................... .. • •
Barcenillas del Rivero............ ...................... ..
Vi i la lazara,. . . . . . . . .
Baranda» « . . . . . . . . . . . . . .
Viilasandino............................................ .............
Valverde del Fresno................. ......................

15.185
86
87
88

2.083457 89 
4.925 14 90 
2.700 61 91 
1.749 29 92 

78‘05
2.586 79 93 

3404 94 
696 39 95 
714‘63 96 

3.326*48 97 
326 75 98 
995-24 99 
18938 200 
134 92 1 
747‘41 2 

11.91^87 3 
559 57 4 

12.12L38 5 
109 19 6 
166 71 7 
59139 8 
68‘75 9 

2.238*04 10 
13 837 24! 11 
3.635 26 12 

23 555 56 13 
1.785 45 14 

91.395 06 ! 15 
172‘91 16 

10.483 32 17 
17 207 91 18 
39 679*92 i 19 
2.66647 | 20 

451*60 21 
67.437 47 22 

107 56 i 23 
117*07 24 
44*14 25 

127*38 26 
1.572*50 27 

226*52 i 28 
291*61 29 
802*62 ¡ 30 

5.331*56 | 31 
1.802*52 32 
■5.181*21 i  33 
4.93411 i 34 

320*25 35 
3.150*10 ! 36 
3.152k28 37 

523 55 38 
-4.293 06 ! 39

203 45 ¡ 40 
2.127 30 I 41

680-74 i 42 
247 11 i 43 
300*88 ¡ 44 

1.633*76 45 
61334 46 

3.50156 47 
432 27 48 
205 86 49 
544 59 50 
483-62 51 

■1,302*15- 52 
148986 53 
1.702*51 54

204 m r 55 
29*14 1 W

Cáceres...*.............
Id em .... ................ ..
Idem ......... ..
Cádiz..»................ ....
laem ........................ ..
Idem ............................
k a i ............................
Idem............................

Canarias................ ..
I d ® m , ................
G&ateilón,........... ..
Ciudad Real.............
Id©m.............. .............
Idem............................
Ii€¡m...........................
Idem............
Idem ,.*..........
I d e m . ............
Mam...........................
Id©m...........................
Córdoba..................
Idem».....................
Idem......................
Idem..................... ....
Id@m..
Idftin.
Idem............................
Id em ................. ..
Id e m ... . . .............. ..
Idem............................
Idem...........................
Id e m ... . . ............ ..
C o r u ñ a .. . . . . . . . . .
Idem............
Idem.............. .............
Idem............................
Cuenca...................
í d e m . . . . . . . . . . . . .
Idem............................
Idem .........................
Idem ..............
Liem...........................
Idem....................... ..
Idem......................... ..
Gerona.......................
Granada....................
Id e m ... . ..................
Id em ..............
Guadalajara.........
Idem.............. .............
Idem......................... ..
Idem................
Idem.......................
Idem............................
Idem..............
Idem ..........................
I d e m .. . . , ............
Idem.................... ..
Idem..........................
Huelva........................
Idem ......... ...............
I d e m .. . . . . ..............
Idem....................... ..
Id e m .... ...................
Id em ... .....................
I d e m ... . . ................
Idem i . . . . . . . . . . . .
Huesea . . . . . . . . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem. . * • * . . . » « . « .

> Id em .......................
> Idem............................

Alcántara.................................... ...........................
Oagibas de Coria..................................................
Cañaveral............................................. ............... •
Eepeia................................. ......................................
Arcos........................................................
Alcalá ds los Gazules........................................
Medina Sidonia............. ............................
Grazalama, Víllaluenga, Ubrique, Benao-

c%z y  Zah&ra..................................................
Breña ja.»........................................................ ..
Moya......................................* ............. ....................
S^kadella................................................................
Al hembra........... ............................................ ..
Luciana........ ...........................................................
Torre de Juan. Abad ...........................................
Ayuntamiento ck Toledo........................ ..
Retuerta....................................................................
Almagro ..................................................................
Viüam&nrique.......... . .  ....................... .............
Campo de Críptana................................/........
Faenllana....... .......................................................
Obejo.,.......................................................................
Granjuela.................................................................
Pozo Blanco.. ................ .....................................
Biázquez....................................................................
Priego.....................................................................
Fuenteovejuna.......................................... ..
Espkl........................ ...............................................
Puente G^nil. .................................... ............... ....
Dos Torres ......................... ....................................
Alcaracfjos........................... ........ ......................
Hornachuelos....................... •. .  ................ « . . .
Torrecampo.. .  #. *..................... ..
N&sóa.................................................. ......................
Cedsira......................................................................
Cabañas....................... ............................................
Carballo.............................. ......................................
Cuenca.......................... ..........................................
Albalate............ ................................................ ..
Potoca.......................................................... ....
Verdfclpino Hueti ....................... ........................
Trasjuncos..............................................................
Fuente Espino Moya.........................................
B as c uñan a .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villar de Domingo García.. ..........................
País..............................................................................
Montefrío.............................................................. ..
Sos por tú jar....................... ...............................
Bérchuki.................................................................
Villaescusa de Palositos................................. ..
Fuentegabiñ&n........................................................
Gualda.............................. ......................  . . . . . . .
Henehe............................................  .......................
Sigü«nza...................................... .............................
Cárdenos»................................................................
Gárgolas de Abajo..................... ........... *...........
MantieL.............................................................
Anguila..............................................................
Aranzuequ».........................................
Oafca Común del Señorío de Molina.»..........
Gibraleón.............................................. ..
R^ciana... . . . . . . .  .......................................
Trigueros........................... ........................... .
Villanueva de lo» Cae^iRejoa. . . . . . %
Moguer....................... ...................
Almonte.........................
Paterna del Ce^po . . . . . . .
Sevilk .........p  M . l f
Lieia * *%♦•••*•••••* % ♦ c « • • é é «•*•«*»» .
TT,_, *. »•■»•. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . .
^■°>rta de V e r o . , . . . .....................................

...........................................................
.ILtJE-esa,........................................................... ..

2IT84 
T.681‘41 

12.999 42 
274 61 
244 55 
108‘ 10 
161*20

1.226*68
68‘72 

33103 
191*42 

16 759 84 
2.725 66 
4.258-85 

11.164 06 
12.874*83 

31434 
7.730 53 
4.273*64 
2.217*84 
5.640 28 
2.069-44 

683 46 
4 048 52 
8.753*16 

19.624*37 
2.399 51 

207 62 
1.093*16 
2 552 54 

240*93 
120*13 
209 15 
354*46 
287 92 

5.432 27 
830 50 
147*04 

2.550 03 
393 46 
544*72 

1.191-29 
118-45 

1.245*88 
123 04 
64 67 

1.026 55 
40 98 

204 22 
170 90 
13*62 

136 15 
365*96 

1.192 48 
520 76 

61 95 
B16 88

98 71 
569 09 

33*95 
672 56 

18.889*38 
47 381*71 
4 220 56 

476*79 
3.689*58 
1.736 93 
4,152*49

81 69 
1.089 18 

5:0 55 
364*19

(1) Vease la Gaceta de anteayer



Gaceta de M ad rid .---Núm. 127 7 Mayo 1895  463
Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capital ¡ 
en | 

inscripciones. §

Pesetas. g

15.257 Jaén.. Huef a....... ........... ...................... .
...... .... ...

29L35
58 Idem .................... M&rmofojo............................................................... 4.115*72
59 Idem...................... Mon tizón................................. ............... 1.429 54
60 Iiem.í. .................• Pontones.................................................... 140*23
61 Id*»m................. . Torredonjimemo..................... ............. . 64'57
62 Idem... ................... Santa Etena.............................................. 2.182 98
63 Idam...................... Qaeaada....................................................... 94*13
64 Idem.................... Beüata**............................... ....................... 31156
65 Lérida.» •••*.»».•• L&rroca......... ............................... 46 17
66 Idem...................... Artesa del Segr®........................................ 79 02
67 Idem.................. . . Tragó de Noguera...................................... 859*77
68 Idem .................... Torrebsres...»............................................ 153*17
69 Idem.............••••• SerradelL..................................................... 654‘32
70 Logroño................. Gallinero de Cameros................................. 52‘50
71 í (i«ra, Santa Lucía de Ocón....... ................•••••• 766‘51
72 Idem............... . Castañares de Rioja................................... 106-19
73 Madrid. . . . . . . . . . Moraleja..................................................... 191*29
74 Idem...................... Venturada................................................... 8.713‘75
75 Idem...................... Belmente de Tajo.................. ............ . 65 22
76 Idem......... o Loeches. ....................................................... 102 25
77 Idem........... .......... Las Rozas...................... ............................ 369 64
78 Idem.................... San Martín de la Vaga............................... 12.53097
79 Idem...................... C&ldaso de los Vidrios............................... 97475
80 Idem...................... Matalpino............................................. 69*43
81 Idem..................... Manzanares el Real........................*.......... 177,95
82 Idem» ................ Parla.............. ................................. .............. 325‘66
83 Idem........... * ......... Chozas de la Sierra................. .................... 106 37
84 Málaga • « • • • « • • • • . Ronda........... ............................................. 81*69
85 Idem. ..................... Humilladero ................................. ............. 30 53
86 Idem................ ... Gaucín • • • . . » • • • • • • • . • • • • ........................ 10L86
87 T  d  *m • • • • . « • • • . i r » . Casaren.  „  - .... .................................. ... .................................. ... 489*06
88 Idem...................o» Antequera................................................... 40 84
89 Id em .............. . . » Mon te jaque . . . . » ................. ......................... 324 83
90 Item ........* ........................... Málaga.......................................................... 138‘48
91 Murcia................... Murcia......................................................... 20-42
92 Idem.. . • ............ L ores ................... ......................... ... 24 51
93 Idem ... ............. » • Muía..................o.............. ............................ 52‘ 14
94 Navarra................. Mendigorría................................................. 22124
95 Idem...................... Arroniz......... ............. .... 255 27
96 Id em ..................... Urroz............................................................ 3.546*63
97 Oviedo... . . . . . . . . Ovtedo.......................... ............... . 556-74
98 Trtftm... • Pilona................................. . 1.390 06
99 Idem...................... Llanera......... ............... ............................................................... 2.592 83

300 Idem............ ... .... San Martín del Rey............... A08‘92
1 IrLm...................... A! franco......... .................................. . 10892
2 Idem. G- r a d o . . . . . . . . . . 1.157 25
3 Patencia . . . . . . . o » . Paredes de Nava.•«»..««. . < . . . . . . . . . . . . . 1.353*61
4 Idem. ........... •»••• á bia de las Torres. .................... 363 78
5 Id«m ................................................ ViBaturd©......... ................. 140 26
6 Idem...................... Manquillos.................. .......... • ................... 1 207 62
7 Idem...................... Abastos....... ............................ ..................... 48 33
8 Idem. . . . » • « > « • • • • • Patencia . • • • • .................................. . . • • « • ............ 7883
9 Idam...................... Vílloldo........................................................ 883 19

10 Idem . . . . . . . o » » . » . Perales ...••••» 550*72
11 Idem..................... Vilkioquite....................................o.......... 78*28
12 Idem...................... Patenzuela............ . 29 45
13 Idem »..••••*.•••• Oevico de la Torre........................ ... 139*55
14 Idem Torre de los Molinos........... 170 18
15 Pontevedra........... Vüteg&rcía............................................ 626*28
16 Idem*.«««.»..*«•« Casto bal........... . . . ..................................... 146‘36
17 Idem................ Salvatierra. ..........• •........... . 38 12
18 Idem. •••.•••••«»• Labadores ............................................ • • • • 31314
19 Segovia................. Hinojosa......... . . . . . ..................... ............... 512*32
20 Idem............. . Aldehuela....................... . 264*26
21 Idem........... *........ Torr^eábalteroa........................................... 2.042*34
22 Sevilla............. Alcalá de Guadaira.......................... .......... 40*74
23 Idem....... . Castillo de las Gu&raas. ........... ............... 7.231*72
24 Id e m .... ............... Lebrija.. . . . .  ........................................ 351 22
25 Idem...................... Morón.......................................................... 202*07
26 Idem.................. . Pedrera........................ • .............. 44-25
27 Idem......... ........ . • Puebla junto á Coria*............................ 106*76
28 Ltem... ................. Toeina...................................... . .................. 122*53
29 Tarragona.......................... Aseó............. ... .............. . 238*25
30 Idem Reu®.. * •  • • • • • • • • • • • • • » . . • . • • • • • • • • . • • • o 68 48
31 Idem...................... Oorbera........................................................ 740-64
32 Toledo......... . Aleotea de Tajo........................................... 4.493 67
33 Idem...................... Belvís de la Jara......... , ............... 1.108*92
34 Idem...................... Calzada de Oropesa. *............ 2.280*55
35 Idem».'................ Cerralbos...... . 287-40
36 Idem. • • • • • • •  >•••• Navamorcu^nde...................... .................. 771 07
37 Idem.............. ... Navalcán ............... .................................... .  • 784-75
38 Idem................ Pulgar............................. .............................. 18489
39 Idem .... o ............. Parrillas............................... ..................... 10.48332
40 Idem. •••»•........... P olán ..,....................... . . . . . ................. 871 55
41 Idem........... ............ Q aero.. * ....................................................... 872 84
42 Idem .........................•......... So vi! te ja .......................................... .... • .  o .  ............. 110*41
43 ídem.... . . . . . . . . . . Tom lbñ.................................................... o 451*60
44 Idem Ventas d© R^tamosa.................... . . . . . . . a . . . . . . 173*72
45 Valencia................ 3 571 79
46 Idem . . . ................. Játiva............................................ ............. 789*79
47 Yalladolid....»...» Vili&vaqnerm...................... ......................... 17971
48 Idem...................... VilSag&rcía................................................... 30 77
49 Idem••••••••.•••. Moral de la Paz,« ........................................ 90*27
50 Idem...................... CastrovoL .....................................* ............ 437*03
51 Id em .............. ... Fresno el Vkjo........................................... 3.380*53
52 Vizcaya................. Guacho......................... ....... ...  ................ ... ........... ... ... ........... 5.735*37
53 Zamora.. • • • • • » • • • Videmala.. . .  -•o .• • . . . . . .  . . • • • » • • • » » » . » 1.083*71
54 Idem...................... Valverde....................... ... ....................... 534 79
55 Idem...................... Santa Eulalia de T&v&ro....... ................. „ 89810
56 Idem........................ Santibáñez de Vidríales.. . . . . . . . . . . . . . . 971
57 Zaragoza......... Alconchel........................................« ............ 563*48
58 Idem........... Oreja.................. .......................................... 104 83
59 Idem .••••••..«».. Atedrero.. . . . . . . . . . . . . . a . . . • • • • a . 97005
60 Idem............... ... ....... .... Villar de los N a v a rro s ..... ...* ... . . . . . . 906 74
61 Idem ..•••••.».o. Osera. ............................... 41389
62 Idem..................... Buijuescá................................ o................. 1.564*19

Número 
de las 

inscripciones.
PROVINCIAS CORPORACIONES

Capitaleninscripciones.
Pesetas.

15.363 Zaragoza.. . . . . . . .  Pteit&s................ ... 129 34
64 Idem.. .  o. . . . . . . . .  Chodes ................... 1.579*31
65 Idem...............« » .  • Monreal de Ariza ...................................... .. 1.742*68
66 Idem. • ........... .... • • Almoacid de la Sterra.............. ....................... 2 759*02
67 íd*m. o . . . . . . . . . . .  Velladc»...................... .......................................................... ...

li/t/ U v
81 69

68 Id*m............................. • • Ptea -̂pcis. de Jalón. 3 267 53
69 Idem................. • • Plenas............... ........... ...................... .....

1 t/tl
174*40

70 ídem.................. • • S o # . . . . . » ..................o . . . .. ....................................... .... 1.906*06
71 Liein. o............... •» UrrífS........................... .. 985*70
72 Idem............. .. .. • • • Vilkfdiehe.. •»••••».•.«• o*.. . . . . 2 804*63

Total......................
•

^/»uv* v/tl

728 086 62

Bienes de Beneficencia•

5.297 Alava.............. .... . .  Obra pía de Francigco Ceria...................... 85{09
98 Alicante............. .. Pías fundaciones del Cardenal Belluga.. . 115*25
99 Avila.................. • • Hospital de Cebreros................................... 869*81'

300 Baleares............. . .  Idem general de Palma................. ............ 1.30828
1 Barcelona........... ». Causa pía de D. Pedro Alives................... 482 86
2 Idíjm......... .. . .  Idfcm de D. Pablo Coromina......... *........... 362 15
3 L iem .......................... ..  Idem de D. Pedro Capdevila. 754*47
4 Idem.................. • • Idem d$ D. Tomá** Targarona................... 377 23
5 Idem ...»........... .• Id«m de D. Juan R eig.................... 271 61
6 Idem.............. . .  Idem de D. Juan B&saas........................... 135 81
7 Idem........... .. .  • Idem de D. Ordinar..................................... 135*81
8 Idem.................. . .  Ideia en Ja Seo de Manresa, fundada por

D. Mogino Ojer....................................... 377 25
9 Idem.................. . .  Hospital de Canet de Mar.......................... 377 23

10 Burgo»............... ,.. Obrü pía de Huérfanas da Cobarrubias.. . 50*85
11 Cádiz.................. Hospital ó Hermandad de la Caridad de

Z*h*ra...................................................... 298 63
12 Canarias............ . • • Idem de San Lázaro de las Palmas........... 92 61
13 Ciudad Real..».<, ..  Idem de Alcázar de San Juan ................... 340*37
14 Córdoba............. .. • Idem de Caridad de Aguilar..................... 4,343*26
15 Idem.................>• • Beneficencia de Cabra....................... . 450 99
16 Idem.................. , Patronato de Gutiérrez d« los Ríos........... 996*34
17 Gerona.............., . .  Hospital de C&stelló de Ampurias............. 44*47
18 Idem........... . , . .  Id«m de Figueras....................................... 135 81
19 Idem................>• • Idem 4© Tosa..................... ......................... 90*37
20 Idem .• • • • • • • • .< , . .  Item de Tortias.... .................. ... 570 11
21 Granada...................► Hospicio Nscion&l de Granada.................. ■6.552*25
22 Idem................... • • Beneficencia de B^rchuies.......................... 427*16
23' Idem................... . .  Hospital de Montsfrío................................. 39*31
24 Guadal» jara....,> • • Idem de Bm Ju ián de Atienza......... • • • • 390*01
25 Bueiva . Beneficencia de Ntebla......................... . 90 36
26 Jaén............ . . .  Hospital de Porcuna................................... 1.236 90
27 Idem ........................ . . .  Idem de Villares.......................................... 1.207 46
28 Idem................. • •. Idem de Linares.............. •••••.................. 440*06
29 Idem.............. .. .• • Idem d© Sites....................... ............... . 59 41
30 Lérida....................... . . .  Idem de Cervera........................................ 76 75
31 Idem................. • . • Apuntamiento de Artesa de Sagre.. . . . . . 1.336'79
32 Lugo......... . . .  Hospital Real de Santiago ................... 53 88
33 Madrid............. . . .  Idem de Antesana.................................... .. 869 47
34 Idem................. •.. Idem de San Ignacio de Vallec&s............... 53132
35 Navarra....... . .  • Inclusa d® Pamplona.......................... 2.225 29
36 Idem...  .......... . .  • Hos ¿>ital de Sangüesa............................. .. 148 57
37 Idem........................... . •. Fundación de D Lorenzo H. de Mendoza. 187-20
38 Id em ............... . .  • Hospital de Sarga..................................... 88*15
39 Idem................. . . .  Idem de Mendígorría.................................. 33*04
40 Idem................. . . .  Idem de Tudete............... ........................ . 2.759*24
41 Patencia........... . . .  Idem de San Bernabé, deP&lencia........... 320 79
42 Idem................. . . .  Las Monjas Carmelitas Descalzas de Albay de Tormes, posaedor&s de la Memoria

de Dbña Clara Concejo........................... 679*04
43 Segovia........... La Beneficencia de Segovia....................... 312 01
44 Idem................. . . .  Hospital de Segovia.................................... 169 50
45 Idem................. . . .  Los Niñtí® expósitos de Segovia................. 25'34
46 Idem................. • • • La Obra Pía de Urbina,.............................. 127*64
47 Sevilla.......... . . .  La Casa d© Misericordia de Sevilla........... 24963
48 Idem................. . . .  Id®m de Niños huérfanos de Carmona.. . . 1.711*37
49 Idem.......................... . . .  Cotegio de Niñas Nobles del Espíritu

Santo.................................. ..................... 461*20
50 Idem............... . . . .  La Hermandad de Caridad de Lebrija.. . . 102 11
51 Idem................ . . .  Hospital d© Amor de Dios.»............... . 37 53
52 Idem........... . . . .  Hospital del Cardenal................................ 103 81
53 Idem.......................... . •. Id«sm del Espíritu Santo............................. 56*02
54 Idem................. •. • Idem de Cazada de la Sierra...................... 139 55
55 Id e m .... .......... . •. Patronato de María Illescas.................. 253 23
56 Idem................. . . .  Idem de Pablo Maqueda............................. 361*64
57 Soria.o . . . . . . . . . . .  Hospital de Fuente el Monje.................... 27*23
58 Idem........... .. . . .  Idem de Bula^ga.............. ........................ 2.199*80
59 Teruel.................. . . .  Procura de Pebres de Cabra de Mora . . . . 107 45
60 Valencia........... . . .  Hospital de O ateniente.............................. 848*79
61 Valladolid........ . . .  Idem de San Lázaro de Mayorga............... 122*54
62 Zimora............. . .  „ Idem provincial de Toro............................ 1.362*49'
63 Idem..  ............. . . .  Nuestra Señora de la Cab©Itera en Río Ne

gro del Puente.................. ...................... 170*18
64 Zaragoza................. . . .  Hospital de Nuestra Señora de Gracia... . 258-34
65 Idem................ . .  • Idem de Torrelloes..................... ................ 170*18

Total. . . . . . ...........
r

42.196 74

Bienes de Instrucción pública.
1.809 B u rg o s * .. .. . . . . .  Obra pía de la Escuela de M ijmgos.. . . . . 110*21

10 Oviedo.............. . . .  Obra pía d© Solís, fundada por Diego So
lía para dotar doncellas parientas suyas. 70*11

11 Toledo....... .... . . .  Instrucción pública inferior de Calzada de
Oropesa......................... .......................... 244*55

12 Idem........... . . •. IsüBtrucción pública de Cazalegas............. 567*33
13 Valencia........... . . .  Cotegio de la Presentación de Nuestra Se

ñora al templo de Santo Tomas............. 316*58

Total. ............. . 1,308*78

El Director general de la Deuda, P. O., Enrique de Lin&cer®. (Se continuará,*)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transmi

sible núm. 346.118, expedido por este estable oimiento en 7

de Marzo del corriente año á favor de D. Juan Diomedes y Pa- | 
raréda, se anuncia al público por tercera y última vez para que | 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
plazo de dos meses, á contar desde el día 14 de Abril próximo 
pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los 
periódicos oficiales G aceta  de Madrid y Diario oficial de Avi- \ 
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, !

reformados por Real orden de 8 d&Mayo de 1877; mdvirt iendo 
que transcurrido dicho plazo sii\ reclamación de terce ro, el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dic ho reí aguar
do, anulando el primitivo y q uedando exento de t oda r espon- 
sahilidad.

Madrid 4 de Mayo de 1895,=E1 YicesecretayA lo, Gabriel 
Miranda. j  '-¿  $108
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Sección I .*—Negociado 5.® '

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES
V entas posteriores al 2 de Octubre b» 181-3.

Número 2.104.

Carpeta de las relaciones de ingresos re atizados por las dos 
terceras partes del 80 por  i00 de bie-rtes de Propios y Pro 
vinemles enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en ade 
lante^ que examinadas y  aprobarlas por este Negociado9 
se pasan al tercero de esta Sección' prim era p ara  que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .° de la  ley de 
1.® de Abril de 1859, emita Inscripciones con renta de 
3 ¿jw  100 anual {hoy su equivalente en las del 4 p or  LOO) 
á  f a  or de las Corporaciones que á  continuación se ex- 
p  emn,

MES Y AÑO
HÚMERO á que IMPORTE

de CORPORACIONES pertenecen en
©reten. las relaciones. Pesetas. Cts•

PROVINCIA DE BURG O S

225.874 A juntamiento de San
Clemente del Valle. Marzo 1870.. 200*40

225.875 Id em d eL erm a  Enero 1871.. 7.412*80

M3ffS- Y AÑO
NUMERO CORPORACIONES pertenecen ” " 2 ? ™  

orden. las relaciones. Pesetas Cts.

PROVINCIA DE LA CORUÑA

225.876 Ajut)t»mitnto da Cas
tr o ..............................  Abril 1875... 1.477*33

225.877 Idem..............................  Mayo 1876... 1.534*88
225 878 Idem.......................... Majo 1877... 1.534*88
225.879 Idem .............................  Abril 1878 . .  1.534*88
225.880 Idem .............................  Abril 1879... 1.534*88
225 881 I d e m .. . . . ....................  Abril 1880... 1.534*88
225.882 Idem..............................  Abril 1881... 6.139*52

PROVINCIA DE LOGROÑO

225.883 Ayuntamiento deOcón Febrero 1873 248*08
225.884 Idem............................... Marzo 1873.. 20*24
225 885 Idem .............................. Abril 1873... 20*24
225 .886 Idem............................ .. Majo 1873 .. 62*94
225.887 I i e m . . . ................ .. AgoBto 1873. 20*80
225.883 Idem ....................  Sept. 1873... 238*20
225.889 Id*m .  ................. Dic. 1873 . . .  56
225.890 I d e m .. . . . ..................... Marzo 1874.. 268*32
225 891 Idem ......................  Agento 1874. 20*80
225 892 Idem................ .............. Sept. 1874... 209*80
225 893 Idem . ................ Octobre 1874 28*40
225.894 Idem . . . . ........... Nov. 1874... 233
225 895 Idem ......................  Enero 1875.. 32*80
225 896 Idem.......................... .. Marzo 1875.. 248*08
225 897 Idam ............................. Mayo 1875... 20*24
225 898 Idem.  .............. Sept. 1875 ..  20*80
225 899 Id e m ...    Octubre 1875 23*20
225.900 Id íin . ................ Nov. 1875... 28*40

MES Y AÑO
NÚMERO CORPORACIONES perUecen IUFeGuRTS 

orden. las relaciones. Pesetas• Cts.

225 901 Ayuntamiento deOedn Abril 1876... 248*08
225.902 Idem..............................  Mayo 1876... 53*04
225.903 Idem..............................  Agesto 1876. 20*80
225.904 Idem..............................  Octubre 1876 238*20
225.9<5 I<em.............................. Nov. 1876... 209*80
225.906 Idem (adicional)  Nov. 1876 ... 23*20
225.907 Idem ............................. Enero 1877.. 65*60
225.908 Idem.............................. Marzo 1877.. 20*24
225.909 Idem.............................  Agosto 1877. 20*80
225 910 Idem..............................  Sept. 1877... 28*40
225.9! I Idem  ......... .. Octubre 1877 23*20
225,912 Idem.............................. Marzo 1878.. 20*24
225 913 Idem.............................. Octubre 1878 20*80
225 914 Idem..............................  Dic. 1878...... 28*40
225 915 Idem..................... . Enero 1879.. 209*80
225 916 Idem.............................. Febrero 1*79 23*20
225 917 Idem.............................. Marzo 1879.. 32*80
22) 918 Idem.............................. Sept. 1879... 20*80
225 919 Idem.............................. Octubre 1879 209*80
2*5.920 Idem (adicional)  Octubre 1879 20*24
225.921 Id em .. .................. Nov. 1879 . .  28*40
225 922 Idem.............................  Febrero 1880 32*80
225 923 Idem.............................  Abril 1880... 20*20
225.924’ Idem.............................  Agosto 1880. 20*80
225.925 Idem.............................. Agosto 1881. 20*80

Total  ...............  26.385*15

Madrid 16 de Marzo da 1895.=E! Jefe del Negociado, José 
Sánchez de N eira.=  V.° B.° =  El Director general, P . I ., Li- 
nacero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

1  íeladón de Jets inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 3 de Mayo de 1895.

& 
s  &
2-so ®
f  3
: p. * ®

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICA CIÓ II

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVA CIOSE t

Número de 
orden 

....

SEXOS Años 
de edad ESTADO

CLASIFICACIÓN 
de la e nfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento.

OBSERVACIONES

1 Varón • • • 1 P.............. Sarampión • • ........... Juan de Herrera, 3 .......... p m Hembra,.. 1 P ,............. Sarampión.. . . . . . .
R«tropulfrión deaa- 

r a m p ió n .. .. . . . .
Sarampión.. . . . . . .

Rodas, 5 ............................. f.
2 d&ni. • •. 5 P.............. Idem. •••••••••... Conde de Aranda, 8 . . . . . > 34 Idem • • •. 1 P............
3
4

icUm. • •. 
Idem. • . .  
ld « m .... 
Id e m .,.. 
Idem. • •.

1
3

P.
P............ .

Líese •••••«••••••■
Idem....... ..

P.° 8. María la Cabeza, 47 
Rodas, 9 , ..............

»
> 85 Id em ... • 2 p.......... Marqués de Urquijo, 2 2 .. 

Embajadores, 46. •<.••••••
»

&
6
7

26
2
3

Soltero. .  
I* •»••••• •
P..............

Tu berculosis.....* 
Tabes mesentérica. 
Laringitis grippal 
Crup. . . . . . . . . . . .
Cáncer de la Lengua 
Cáncer del estóma 

ero.......... ...............

Hospital Provincial... . . .
Mesonero Romanos, 30...
Calatrava, 19 y 21.............
San Dimas, 5 .....................
Almirante, 2 . . . . ..............

>
>
>

■m
37
38

Idem. . . .  
L lem ..... 
■'da®. •»,

1
19
58

P * .. . . . . .
Boltera •. 
Casada.. >

Idem, . . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea. . . .
Gnpp8............ ....
Tabes mesentérica. 
Bronquitis in fe c  

cio^a.............

Torrijos, 2 7 .......................
Hospital Provincial.. . . . .
Idem

>
>
>

8
9

1 se m .... 
Idem.. ,  •

2
43 basado •.

>
>

39
40

Id e m ....
íd e m ....

2
3

P............
p.......... ..

T.a Conservatorio, 7 y 9 .. >

10 Id em .... 70 Viudo ^ Camino de Canillas, 9 . . .  
Inclusa.

>
Plaza de la Cruz Verde, 1. 41

42
Idem. • •« Feto,, >

11 Idam, •,. Feto
.................4 ••••»•

Carretas, 18,. •••••.*••. » dem. •. 57 V iuda,, . Estrechez mitral».. Luisa Fernanda, 13 p
12 dam.er 42 Gafado. , Le ión orgánica del 

corazón. . . . . . . . .
43 Idem. •.. 1 P. Laringitis aguda.. 

Laringitis crupal . 
1 )cm.. . . . . .

Zaragoza,6 . . .  . . . . . . . . p
Hospital Militar.................
Conde Barajas, 4 . . . . . . . .

> 44 '■ viifogai. m ,y9 2 P............ Divino Pastor, 7 . . . . . . . . . p
13 ídem. • • e 2 P.............. Bronquitis capilar. 

Idem. •••••••........
> 45 2 p............ . Arroyo Embajadores, 13. 

Río, 16..................................14 líe ® .* .»  * 1 P . . . . . . . . Atocha, 6 . ...........................
Sombrerete,6 ................. ..

> 46
... a -

■ ¿esu.» 15 4 m. P . , ........ Bronquitis capilar. p
15 Idem • • • • 9 ®. p.............. p 47 Idem..**

Id e m ....
ídem. •.«.

1 p.............. Pontajes, 1. . . . . . . . . . . . .
Paseo de Yeserías, 11 y 13
López de Hoyo», 1 1 .........
Oraz Verde, 1 0 .................

p
16
17

* e a » *
Idem .. . .

52
46

Casado. 
Idem .. . .

«. ...................
Broncopneumonía 
Pleuropneumonía.. 
Pn eu m on ía  cata

Bíien&vi&t*,22..................
Serrano, 8 0 , . . , . .............. »

48
49

26
11 m

Casada.. 
P..............

. . .
Bronquitis aguda.. 
ídem ........................

>
p

18 Id e m .... 1 50 i • o»« 5 m. P.............. Bromcopneumo nía 
Idem ........................

p
rral........... ....... Factor, 12............................ » 51 Idem ♦. • * 72 Viuda •.. Olózaga, 1 2 * ...................... p

19 Id e m .... 7 P . . . . . . . . Catarro laringopul 
monar.. . . . . . . . .

52 Idem. . . . 1 Pulmonía.. . . . . . . Toledo, J04. p
Martín de Vargas, 12. •. > 53 Ida® * .  • 1 Pulmonía catarral. 

Catarro bronquial. 
Edema laríngeo, •. 
Edemapneumog&s- 

triti s * .
Hepatitis supurada 
Embarazo anormal.
Meningitis...............
Iiem , .......................

Provisiones, 14___. . . . . .
Joaquín María López, 11 
Dos de Mayo, 3.•••••••••

p
20
21

Idem »,.. 
Idem.., . ,

81
74

Casado..  
Viudo., a .

Catarro senil.. . . . .
Fiebre g ástrica ... .  
Obstrucción intes

FuencarraL 9 4 ..................
Jardines, 16........................

> 54
55

Idem . . .
i „ ..

10 m. 
1

ps. . . . . . .
p . . .........

>
p

22 22 Soltero. 56 Láem...*. 8 m. p..............
tinal. . . . . . . . . . . . Hospital Provincial..........

Carnicer, 11............ ..

Hospital Provincial... . . .
Campillo de Gil Im ón..• •

> Paseo de San Vicente, 36. 
Olivar, 5 ...
Santa Engracia, 1 2 5 . . . . .  
AI varado, 2 2 . . .................

p
23
24

Ida®,... 
íd em .... ,

1
17

P .. . . . . .  v '
Soltero .

Catarro intestinal.. 
Cirrosis atróica del 
.hígado........ .

>

>

57
58
59

'Id e m .... 
Idam.. . .  
íd em ...*
í ’•&-#&■). * , .

42
32
21 d.

Viuda....
■Oasada •
p........

>
>
p

25 Idem, .a « 1 P .. • • * . . 'Meningitis . . . . . . .
Derrame cerebral.*

60 9m Carranza, 1 4 ...................... p
26 Idem ,. . . 57 Viudo. , . Alcalá, 1 2 1 . . . . . . . . . . . . , . : > 61 Idem .. . . 1 p.............. Meningitis aguda., 

i icm.r
San Bernardo, 9 6 . . . .........

27 Idem .. . . 46 Soltero»,' Idam .-.. . . . . . , .Reyes, 3 * . .  * *»#. * . .  *.««*
Dulcinea, 14 * . . . .  •.. * , . .

a 62 3 P.. . . . . . , Trafalgar, 4........................
Plaza de Puerta Cerrada, 3

p
28 Idem .. . . 71 Casado. . Apoplejía.... . . . . . .

Id al vertebral de
63

-• . •» & c6 *>
Idem,.. .  
idem ...,.

3 m
p . . .....,>

ídem .. . . . . .  . . . . .
Co n g estió n  cera

%
29 1 lem . .  •« 2 P, 64 7 m. p............ .

Fot.......... . . . . . . . . Turco, 8*. ••. ............. * bral.
Raquitismo.............

Velázotiez 58 p
80 Idem .. . .  . 74 Viudo. .  .! Senectud. . . . . . . , , . Hospital Provincial.. . .  •. > 65 Id e m .... 1 P ,..... .. Aguila, 9 ............... p
81 Hembra. 1 P*. Retropuleión de sa

ra m p ió n ........
Saram pión.... . . . .

66 Idem .. . 1 m P ............. Eclampsia............... Francisco Cea, 2 . ...........
Molino de Viento, 12. . . .  
Arroyo Embajadores, 11.

p
Chinchilla, 7 .............. . . . , > 67 Id e m .... 

ídem .. . .
1 P Idem.

Atrepsia. • • • •,82 Idem....... 2 P ............J Ambrosio Vallejo, 2 ..... 68 2 P . V
p

R e s u m e n

de las i 1nhumaciones practicadas en los cementerios de uta capital durante el dia Z de Mayo de 189b, clasificadas las defunciones por seseos y causas productoras.

CLA SIFICA CIO N  DE LA S D EFU N CIO N ES PO R EN FER M ED A D ES

S E X O S

DE

LOS IMHUMADOS
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TOTAL parcial..........

s
iot—* ®
f

TOTAL
general

de
inhum aciones 

por causas.

iVarozxeí p 4 % % % y % % i 2 & % % a 1 9 1A i 8 E. r>A 9Aw W w w 9 X 17 9 9 9 IU 1 1 4 > P O 1 20 > oO
Hembra s». p 6 % 1 % y % % fe 1 % fe 1 i 1A 13 6 28 now A w 9 9 9 )) 9 9 y 1 i 10 1 > 1 2 1 > 4 % 38

T o t a l e s . . . .................... p 10 1 % % 1 3 ■ ^ o 3 20 2 21 6 11 68W A 9 9 y A 9 9 y 4 2 » 1 1 5 48 >

M adrid i  Mayo do 1895.=®  Subsoeretanc, Marqués dei Vadillo. *
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Relaciones de las inhumaciones,, clasificadas por seso, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios do esta capital el d ia l de Mayo de 1895.

'S
t *

H:  i
8BXOS Años

de ed&t S8V&B® «aahficacióh 
de la enfermedad.

SAJUUi
ai— .  a. i «.i. i i . o***EVAiioa» * lugar del fallecimienta í in’•§

£1X06 Afiot 
di «dad S9VA90 esAfOieAciÓB 

Ai la anf«mada&.
ttmm

, oBssavaeiomB€ lugar dil fallecimiento.

12 3* 4
5
6
7
8 
9

10
11
12M
14
»■
16
17
U
19m
21

22

u
25

26
27
28

Idem.. . .  
Idem. • .. 
ídem .. . .  
Id e m .... 
Id e m ..,. 
Idem.. . .  
íd e m .... 
Id e m .... 
ídem ...*  
Id e m .... 
Idem ..... 
íd e m ....  
ídem .....
Idem.......
Idem .. • • 
Idem ...., 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m .... 
rd e m ....

Id e m .... 
Idem., .o .

Idem. • . .

Id e m ....

Idem.. •.
luem..*. .  
Hembra..

4
5 m 

10 m.
6
9 m. 
5 
2 
1 

46 
22
54 
51 
25

Peto.,
55 
9m . 
8 m

15 d. 
3 

75
12 d.

44
72

79

1
48
8m .

P............
P.............
P ............
P............
P . . . ........
P..............
P..............
P.«.« .* .«  
Casado. 
Soltero < 
Casado». 
Soltero. 
Casado..

Casado •. 
P .. . . . . . .
P...............
P.............
PA . . . . . . .  a
Casado •.
P

Casado..• 
Idem »...

Casado...

P...............
Casado, . 
P .............

Sarampión...............
Idem..........................
Idem.........................
íd e m .................. ..
Idem................. ..
Idem.........................
Idem..........................
1 dem*.. . . . . . . . . . . .
Fiebre tifoidea. . . .
Tuberculosis... . . .

. Idem ........................
Id e m ......................
Idem...........

Miocarditis.... . . . .
Bronquitis.. . . . . . .
Catarro pulmonar..
Idem.................... ..
Idem.........................
Gastroenteritis... .
Hemorragia umbi 

hcal.. . . . . . . .  . .
Nefritis crónica • .. 
Congestión c e r e 

bral*. . . . . . . . . . . .
Hemorragia ce re-

bral.....................
Reblandecimi e n t o 

cerebral.. . . . . . . .
Meningitis.. . . . . . .
Alcoholismo.. . . . .
Sarampión...............

Méndez Alvaro, 2 .............  »
OPvar, 54............................ »
Paseo de las Delicias, 16. a
Virtudes, 13 ..................... . »
Dos Hermanas, 1 3 ........... >
Hospicio...............................  »
Morejon, 13....................... . »
Santa Engracia, 117......... »
Molino de Viento, 3 4 . . . .  a
Hospital Militar............. , .  »
Hospital Provincial.. . . . .  »
Idem. .................................... >
Habana, 9 ...........................  »
Sierpe, 6.......... ....................  >
Hospital Provincial........... »
Plaza del Granado, 3 . . . .  >
Minas, 5 . . . . . . ...................  »
Olivar, 4 6 . . . . . . . . .............  >
Bermoftilia, 25............. .. >
asilo de Ancianos.............  »

General Lacy, 26........... »
Hospital Provincial.. . . . .  a

Constancia, 1 7 , . . . * . . . . .  »

Hospital Provincial..........  »
San Vicente, 6 ........... *
Egquilache, 8 » ............... . .  >
Monserrat, 28...................... »

29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

41

42
43
44
45

46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57

Hembra- .

ídem ...,. 
Id em .... 
Id em ..., 
Idem ..., 
Idem ... .  
Id em .... 
íd em .... 
Id em .... 
Id em .... 
Idem.. . .

Id e m ....

Idem.. . .  
Id e m .... 
Id em .... 
Id e m ....

Id e m .... 
Idem. . . .  
Idem ., •. 
Id em ..., 
Id em ....
idem.......
íd e m .... 
Idem. *«» 
Id e m .... 
Id e m .... 
Id e m .... 
ídem ...».

1
7m .
2
8m .
3
2
2 m. 
9
2

13
36

2

3

Peto..

3
31

2
1

10 m. 
1 
1 
2 
5

32 
55

Im .
3
9m .

P .... .O .»
p...............
p..............
p..............
p.............
p..............
p.......... ..
p...............

Soltera,. 
Casada... 
P .. . .........

P . . . . . . . .

P..................
V iu d a ...

P ............
P «...« .o*
p. . . . . .  • .
p . . ...........
p________
p . . . . . . .
p
Casada. .  
Viuda. . .  
P ..______
P . . . . . . . .
P . . . . . . . .

Sarampión..............
Idem .,,. . . . . . . . . . .
ídem.........................
Idem... .....................
ídei®i»«*
Fiebre tifoidea. . .
Coqueluche.............
Difteria.
i $ . . . . . . . . . . . . .
Tuberculosis........ .
Idem.. . . . . . . . . . . .
Meningitis tuber 

enlosa.. * « . . . . .<
Estomatitis g a n  

granosa................

Endocarditis...........
Insuficiencia m i

tral................
Bronquitis..............
Idem. .•*.««. *. ,*•  
Idem
Idem....................... .
ídem., , ,«*i  
Broncopneumonía. 
Idem
P n eum onía .......,
Idem............
Gastroenteritis.. •
Derrame seroso... 
Inanición.. . . .  • •.

► López d© Haro» 4............... »
. San Hermenegildo, 5 . . . .  »
. Palma, 9. t
» Espartinas, 1 .....................  »
. San Rafael, 6 .....................  >

Jardines, 27......................... »
Reina, 39.............................. »

i Inclusa.••.•••••••*•••*. a
, Hospital P rovincial...... »

Serrano, 17.........................  »
Valverde, 19............... .. a

► Atocha, 6 5 . » . . . . . . . . . . . .  »

. Aguila,3 0 . . ........................ a

. Silva, 46...............................  a
, Inclusa. ............................. .. >
, Velas, 3 . . . ............... .. »

Hospital P rovincial...... >
Sant* Isabel, 4 . ........... .. *

* Penón, 3 6 # a*
► Divino Pastor, 2 1 . . . . . . .  a
, Serrano, 4 4 . . . . . . . . . . . . .  >
. Ferraz, 43 ............. »
. Conde Ar&nda, 8 ...............  »
. Santiago, 2 . ........................ a
. Embajadores, 3 5 . . . . . . . .  »
. Poza», 14*•,*.*•»*•»*. .• a 
. Santo Domingo, 3 2 . . . . . .  »
. Palma, 72,.......... a
. Esquilache,8 ............... .. >

R e s u m e n
d é  las inhumaciones practicadas en los cementerios de esta capital durante el dia 4 de Mayo de 1895, clasificadas las de funciones por sexos y  causas productoras.
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Madrid 5 de Mayo de 1895.=B1 Subsecretario, Marqués del Vadillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

R eal Academia dé Ciencias Exactas, Físicas 
y  naturales.

En sesión general celebrada per esta Academia el día 24 
#al pasado mes de. Abril, y previos los trámites reglamenta 
arios, se acordó que la Memoria señalada con el lema «Aun
que lenta, marchaba», presentada al concurso ordinario á 
premios, abierto basta el día 31 de Diciembre de 1893, no 
merecía calificación alguna favorable.

El pliego señalado con el mismo lema, donde debía eons 
tar el nombre del autor de la Memoria, fué, sin abrirlo, des
truido por el fuego delante de los Sres. Académicos concu
rrentes á la mencionada sesión.

Madrid I.* de Mayo de d895.=El Secretario general, Mi
guel Merino.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de pagos.
Los individuos de Clases pasivas que tienen consignados 

sus haberes en las Cafas de la isla de Puerto Meo y concedi
do el derecho á percibirlos en la de este Ministerio, pueden 
pasar á realizar el cobro de los correspondientes al mes de 
Marzo ultimo todos los días laborables, desde d  7 al 22 del 
actual, de una á cuatro de la tarde.

Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 
giro de los expresados haberes se ha verificado con el que
branto de 37 5127 por 160, equivalente á un descuento en el 
haber Mquido de 27‘28 por IfiO.

Madrid 6 de Mayo de 1895.=11 Ordenador de pagos, Félix 
Díaz.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la  provincia de Badajoz. 

JEFATURA BE OBRAS PUBLICAS

Carretera*.—Expropiación.
Careciendo de representación legal en ia ciudad de Don 

Benito, de esta provincia, D. Mariano Chaves, vecino de Ma
drid, propietario, partícipe en proindivisión de la finca nú
mero 76 de la relación de las que se expropian en término de

dicha ciudad de Don Benito con motivo de la construcción 
del trozo 2.° de la carreter* de tercer orden desde el Haba á 
enlazar con la de Madrid á Badajoz por Don Benito, Medeliín 
y Santa Amalia, he acordado con esta fecha requerirle por el 
presente edicto, para que en el plazo de quince dias, á contar 
desde su inserción en este periódico oficial, verifique la de
signación de persona que legalmente le represente en repeti
da ciudad de Don Benito, á fio de poder dirigirle este Gobier
no las notificaciones que se obren en mencionado expedien
te; advertido referido interesado que transcurrido el plazo se
ñalado sin que me ha? a dado cuenta de haber hecho tal nom
bramiento, tendrán efecto en el Sr. Síndico de citada ciudad, 
según dispone el art. 39 del reglamento de 13 de J unió de 1879 
para la aplicación de la ley de Expropiación^ forzosa de 10 de 
Enero del mismo año.

Badajoz 29 de Abril de 1895.=Ei Gobernador, Bartolomé 
Molina. 748—M

Gobierno civil do la provincia de Murcia.
Obras pública*.—Expropiación.

D. Francisco López Ghicheri, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que según resulta de la nómina de propieta
rios de fincas rústicas que certificada por la Alcaldía de Ca
lasparra corre unida al expediente que se instruye por este 
Gobierno para expropiación en dicho término de los terre
nos necesarios á la construcción de la carretera de Calasparra 
á los Paradores, en la de Caravaca á la de Hellín á la de Al 
baceta á Jaén, las fincas señaladas con los números 2 ,7 y 18 
en la referida relación, y que en la misma aparecen como 
propias respectivamente de Doña Soledad Salazar, D. José 
Montiel y D. Antonio García Marín, no resultan amillaradas 
ni inscritas en el Registro de la propiedad del partido corres
pondiente, al menos á nombre de dichos Interesados; por lo 
cual, y  en vista del carácter litigioso que las mencionadas 
fincas ostentan, he dispuesto, en cumplimiento de lo que está 
preceptuado por el art. 5 ° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
hacerlo público en este periódico oficial y G a c e t a  de Mad rid , 
á fin de que en el término de cincuenta días que en dicho ar
tículo se previene, los interesados que se crean con derecho 
á ello puedan probar ante el Sr. Fiscal municipal de Calas- 
parra la dase de domialo que sobre dichas fincas ejercen, 
siempre que los títulos que acrediten este dominio se hallen 
Inscritos en el Ragístro de la propiedad del partido, ó las 
incas se encuentren amillaradas á su nombre en el Ayunta
miento de Calasparra; entendiéndose que si nada expusieran 
en el término de días señalado, por sí ó por persona debida
mente autorizadaf consienten en que el Ministerio fiscal sea

su representante en las diligencias de expropiación da este 
expediente.

Murcia 17 de Abril de 1895.=E1 Gobernador, Francisco 
López Ghicheri. 821—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
do Pontevedra.

A las doce de la mañana del día 31 del corriente, bajo 1% 
presidencia del Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, 
y en su despacho, con asistencia de los Jefes de Hacienda 
y del de la Comandancia de Carabineros ante Notario pú
blico, se celebrará la primera subasta para la construcción 
de un bote destinado al servicio del resguardo de Carabine
ros del puerto de Vigo, presupuestado en la cantidad de 2 639 
pesetas 16 céntimos, cu «o bote constará de ocho remos, sien- 
sns dimensiones: eslora 25 pies; manga siete pies y ocho pul
gadas, y puntal dos pies y 11 pulgadas, con un forró exterior 
de plancha de cobre de un milímetro de espesor.

Las proposiciones se harán en pliego cerrado ajustado aK 
modelo que á continuación se expresa, debiendo ser acompiK 
ñados del resguardo que acredite haberse consignado c o i »  
depósito provisional en la sucursal de esta provincia el 5 pop 
100 de la citada cantidad á que asciende el presupuesto dé 
referencia, cuya construcción se verificará con entera sola* 
eión al mismo y á los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en la contrata, y se hallan dé 
manifiesto en esta Intervención para todos los que quieran 
tomar parte en la subasta.

Pontevedra 4 de Mayo de 1895.=Federico Hoefeld.
Modelo de proposición.

D. N. N., avecindado en   con cédula personal que
acompaña, enterado del pliego de condiciones y presupuesto 
de obras para la construcción del bote denominado Pizarra* 
para el servicio de la Comandancia de Carabineros del puer
to de Vigo, se obliga á ejecutar dicha obra con estricta suje
ción á lo establecido en dicho presupuesto y condiciones eT 
la cantidad de........

(Firma del interesado.) 178—*P

Estación -Central de Telégrafos.
| Telegramas recibidos en el día de la fecha y deteni 
| dicha oficina por no encontrar á sus desUnatari
\ tos de donde proceden y sus nombres y domicilie .

CENTRAL
Burgos.—Elena Burgos, Molino Viento.
Baczi,—Francisco Chinchilla, Carmen 35.
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Vitoria.—Dolores N ilt» , San Lorenzo, 2 duplicado, cuar
to 1% derecha.

GsndJm/—Luí» ■ Gil, Mariblanca, 1% piso tercero*
Bí rm íngham Lstriv a» Madrid.
M* Campo*—Justo Bajón, Principe, 14, casino.
P. Llano.—Francisco Morera.» Aduana, 26..
Igualada.—Mauricio Solé, Santa Ciara nuera, 19, tercero. 
Burgos.—Guata Bguíluz, Ariza* 5* principal.
Poluta de So coa <—Rodríguez, Madrid.
Glargcw* — Caldovell Planas Llagues and Compañía, 

Madrid.
Guarnizo.—Colores Calleja, sin señas*
Ctd'"S5 '—'Félix Muro, Cava Bija, 18, principal.
Bilbao»—Fassio*
Malón.*—-B*r zo, Pan-Bernardo, 10, tercero derecha. 
Igualada.—Mauricio Solé» Santa Clara nueva» 19, tercero.

ESTE

Cíente.—Marqués Cía, Paseo Recoleto», 25.

NCBTB

Mirar o.—Moreno, calle MonteUói, 31, Princesa.
Madrid 6 de Muyo de 1895.=E1 Jefe del Cierre, F. Villar.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J 02gados de primera instancia.

BEOERREÁ
Por la presente cédula, y en virtud de auto de la Audien

cia provincial de Lugo de 13 de Febrero último» se cite á 
José Prado Rodríguez, vecino de Cruzul, en este término mu
nicipal, ausente en ignorado paradero, para que el día 24 de 
Mayo próximo, y hora de las once de su mañana» comparezca 
ante dicha Audiencia provincial al objeto de asistir como 
testigo á las tesiones del juicio público d® la cania formada 
en este Juzgado contra Basilio Pérez Arias, de la misma ve
cindad, por hurto de un árbol á D. Manuel Rivera» vecino de 
Barría; bajo apercibimiento de que en otro caso incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para tu iusercidn en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido y 
firmo la presente en Becerreé á 26 de Abril de 1895,=-El Se
cretario, Celestino López* J —2826

BURGO DE OSMA
D. Vicente de‘"Pajuata y González* Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. i
Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas, ? 

sin otras señas, que en la noche del 19 al 20 del corriente en
traran y robarán en'la casa1 de Tomás Cuenca Mauricio, veci- , 
no de R«tortillo, los efecto» que al final se expresan, para que 
dentro del término de diez días, siguiente» al de la inserción , 
de esté edicto en la Ga c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial dé la 1 
provincia, compateí c*n ante este J  uzgado á responder de les 
ca?gos que cotitra ellas resultan en la causa que me hallo 
instruyendo por rebo dé dinero y efectos &cxprtsado Tomás; 
previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio . 
que haya Jugar en dertcho. _ •

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- >' 
les y demás agentes de la policía judicial procedan, caso de 
ser habidas mencionada» personas y efectos que se reseñan, 
á ser detenidas y ocupados, poniendo unas y otros á disposi- ¿ 
ción de es*te Juzgado con las sigurid&des convenientes; pues j 
así lo he acordado en proveído de este día en el sumario de j 
oficio que me hallo instruyendo con motivo de mencionado 
robo.

Dado en el Burgo de Osma á 26 de Abril de 1895.=Vicen
te de Payuet».=Por su mandado, Pantaleón Hernando.

Efectos rolados.
Cuatro fardos que contenían:
Una pieza de paño blanco de unos 18 metros.
Otras dos piezas de paño burdo de unos 12 metros cada 

una.
Otras dos medies piezas de paño con cuadros ó rayado, 

que medían, una 20 y otra 15 metros.
Dos medias piezas de paño fino negro, una de 13 y otra de 

siete metros.
Media pieza de bayeta casera, encarnada, de unos 17 

métros.
Dos piezas de retor blanco ó curado, de unos 60 metros 

cada una.
Varios retazos de vara, dos, tres y cuatro metros.
Unos ocho pañuálitos de lana para el cuello.
Otro ídem de merino para fd«in.
Unas d s docenas de pañuelos de percal para la cabeza.
Cien metros poco más ó menos de telas sueltes en varios 

trozos, de las conocidas con el nombre de navarras» pallas y 
otros titule s del comercio.

Cinco corte» de colchón rayado.
Telas para blusas, chambras y camisas.
Cinco ó seis retazos de pana de tres á cuatro metros 

cádauno.
v Un rollo de tela de merino con mezcla di algodón» de unos 

3tíbnetros.
€Otro tollo de satén de la misma cantidad, poco más ó me- 

nófe que la anterior.
Media pieza de paño de color café, de unos 15 metros.
Otro pedazo de paño encarnado, de otros cinco metros.
Otros dos cacho» de paño burdo.
Una veintena de m&cetes de calzaderas.

» Algunos pares de alpargatas abiertas para mujer.
o Otro para hombre, con hítedillcs.

Otra veintena de metros de tela para almohadas, á cua
dro».

Unas dos ó tres pescadas de bacalao.
#Dos ó tres pesetas en calderilla.

Los mace tes de calzadera estaban recogidos en rollo, que 
miden unos 260 metros; sueltos, ocho metros cada mácete.

Otra pifsa de paño amarillo, de unos 17 metros.
Dos mantas de lana de un solo ancho á euadroB blancos y 

H|grq8, tejida» en el p&íg.
Dos parea de alforjas.
Sria pares de alpargatas cerradas y negras.
Unas bridas de caballo.
Las »o*as de las cargas.
Otro cacho de paño encarnado de siete cuartas de ancho y 

tres varas de largo.
Varios pañuelitos de percal para el cuello. J—2328

c í d í z

En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instan
cia de teta ciudad» dictada en autos juicio declarativo de ma
yor cuantía que se siguen á instancia de D. José» B. Rafael y  
D. Ricardo Butrón j  García costra D, Ulises, Doña Adelaida, 
D. Rafael» Duna Emilia y Doña María Butrón, y Alvarez, sobre 
que m declare queda casa en-esta dicha ciudad» calle de Vir- 
gili, núm. 7, corresponde como bienes parafernales á la fina
da D ña Ana García y García» hoy á mu herederos- los de
mandantes, se emplaza á los demandados para que dentro 
del improrrogable término da quince días comparezcan en 
los expresados autos, personándose forma, para evacuar 
el traslado que se le ha conferido de la citada demanda; pre
viniéndoles'que de no verificarlo lea-parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

'Cádiz 6 de Abril de 1895.=Antonio F. y Arenas.
X—2114

OQRUNA
D. José Román Junquera» Juez de primera Instancia de 

esta capital y su partido.
Hago público que con vista de la demanda propuesta por 

Doña María de los Dolores Péreiro Rsy» vecina de Santa Ma
ría de 8*da» autorizada por su marido D. Francisco Vispo | 
Santos y D. Manuel Pereiro Rey, banquero y vecino de la ciu
dad de Órense, con audiencia del Ministerio fiscal,, sobre que 
se declare que les pertenecen todos-ios bienes, metálico, efec
tos públicos» alhaja», rop&s, créditos activos, inmuebles y 
derechos reales que Doña Teresa Pulí Azúriaga, natural y ve
cina que ha sido de esta ciudad» en la que falleció, heredó de 
su hijo D. Francisco de Paula; R»món Anastasio Pereiro 
Pulí, igualmente natural de esta- dudad, de treinta y dos 
años de edad» soltero, Médico, que falleció en la villa y Corte 
de Mairid, calle del Barquillo, núm. 22, primero izquierda, 
sin haber otorgado disposición alguna testamentaria, :según 
resulta delecta di inscripción de su defunción, habido en bu 
matrimonio con D. Ramón Pereiro Rey, éste oriundo de la 
ciudad de Santiago, en concepto de tíos del D. Francisco los 
demandantes, como herencia reeervable, según consta de es
critura otorgada por la Doña Teresa en dicha villa y Corte 
en 14 de Junio de 1890 ante el Notario D. Antonio Turón y 
Rosca* ge llama á los que se crean con derecho á los expresa
dos bienes á fin de que comparezcan á deducirlo en el térmi
no de dos meses, á contar dtsde la fecha de la publicación 
del presente edicto en la Ga c e t a  d e  Mad rid .

Dido en la ciudad de la Goruña á 29 de Abril de 1895,= 
José Román Junquera.=Ante mi, Manuel Rodríguez Bar- 
múdez. X—2109

DENIA
El Sr. Juez municipal de esta ciudad, Regenta del Juzga

do de primera instancia de la misma y su partido, por ha
llarse ausente disfrutando de licencia el Sr. Juez propietario, 
por providencia de hoy, dictada á instancia del Procurador 
D. Juan Serrano Martí en lo» autos de juicio ordinario da 
mayor cuantía, promovidos por dicho Procurador en nombre 
de D, Juan Puig Mari contra los Sres. Nogués y Compañía, 
de Tarragona, hoy contra? D Pedro Negué» Soler, DoñaAn* 
tonia Virgili Bocqué y Doña Rosa Seliés Galiana* «obre cum
plimiento de contrato liquidación de cuentas é indemniza
ción de daños y perjuicios, ha dispuesto que el emplaza
miento acordado practicar á Doña Rosa Sellé» Galiana, cuyo 
domicilio s# igaora, en providencia de 30 de Diciembre de 
1893 para que dentro de nueve días improrrogables cumpa 
reciera en los autos personándose en forma, se lleve á etecío 
por medio de la presente, qu$ se insertará en la Ga c e t a  d e 
Madbid  y Boletín ofit%al de la provincia;; con prevención á la 
Doña Rrtga SnUé* Galiana de que no compareciendo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

De&ia 23 de Abril de 1895.=E1> actuario,, Mariano Bene- 
dito. 163—P

GERONA
D. Carlos Crehuet y Baus, Licenciado en ambos Derechos 

y Escribano dei Juzgado de primera instancia de la ciud&d 
de Gerona y su partido, en sustitución por indisposición del 
actuario D. José Bajindas.

Certifico que en el expediente instruido en este Juzgado 
sobre presunción de muerte del ausente-D. Jerónimo Rafael 
Francisco de. A$í« Felíu y Blanch. á instancia de Doña Mag
dalena Felíu y Blanch, con fecha 5 de Diciembre último, se 
dictó el auto que á la letra copiado es como sigue:

«Auto.—Geiona 5 de Diciembre de 1894:
Resultando que el Procurador D. Joaquín Mas, en repre

sentación de Doña Magdalena Felíu y Blanch, esposa de Don 
Florencio Comas y Ferrer, presentó escrito ante este Juzgado 
en 13 de Octuore último m^nifeatendo que Jerónimo Rafael 
Francisco de Aiís Felíu y Bknch* nacido en la villa de La 
Escala en 9 de Diciembre de 1839, según partida de pila que 
acompañaba, se ausentó de su domicilio á los diez v ocho ó 
vrinte iños de su edad, marchándose á los Estados Unidos de 
América, j  desde entoncas ni los padres del mismo ni nadie 
de su familia ha tenido noticia alguna del mismo durante es 
tos últimos treinta años; que de la certificación que acompa
ñaba de nú ai. 2» resulta que su principal es hermano del 
«úsente Jerónimo Felíu y Blanch, y por tanto llamada por la 
ley á sucedería en concepto de heredara abintestato; y á fin 
de obtener esta declaración, se heca preciso instar previa
mente la declaración judicial de la muerte presunta de Jeró
nimo Felíu y Blanch, de conformidad á lo establecido por el 
ai tículo 191 del Código civil, y hallándose acreditado el pa
rentesco por medio de los documentos presentados y ofre
ciendo acreditar testifical mente la ausencia d© más de treinta 
años, concluyó pidiando que recibida dicha información se 
servirá el Juzgado en su úm declarar la presunta muerte de 
dicho D, Jerónimo Felíu y Blanch:

Resultando que oído el Ministerio fiscal y recibida la in
formación testifical ofrecida, s® ha justificado por tres testi
gos, vednos de la villa de La Ebcj*1& y libres de toda excep
ción, de cuyo conocimiento ha dado fe el actuario que D. Je 
rónimo Rafael Francisco de Así» Felíu y Blanch hace más de 
treinta años salió de dicha villa de La Escala, marchándose 
á les Eatedos Unidos de América, y que desde aquella fecha 
nada se ha sabido d® dicho sujeto ni se ha tenido noticia de 
él, por lo que se supone ha fallecido:

Resultando que pasado de nuevo ©1 expedienta al Minis
terio fiscal, opina puede aprobarais la información practicada:

Considerando que ccn arreglo á lo dispuesta por el ar
tículo 191 del Oódigo civil, es precedente la declaración de 
presunción de muerte de Jerónimo Rafael Francisco de Asís 
Fe íu y Blaneb, pedida á instancia de bu hermana Magdalena 
Feüü y Blanch, toda v^z que queda justificada bu  ausencia 
desde hace más de treinta años;

El Sr. D, Antonio Junquera y Blanco, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y tu partido, por ¿ante mí el infras
crito Escribano dijo que debía aprobar y aprobaba 1* infere

marión practicada, j  en su consecuencia declarar como de
clara presunción de muerte de Jerónimo llkf&el F'ranciaco de 
Asi» y Blanch, pedida por su harmana Dorn Magdalena Felíu 
y Blanch, mandando que da eate auto ¿se líbre á la interesada 
el oportuno testimonio.

A*í lo acordó*y firma dicho Sr. Ju«z.=Boy fe.=Antonio 
Junquera.=Aiite mí, por orden de D. José Ja  jan-das* Carlos 
Crehuet, Escribano.»

Concuerda y está cotejado con su original el transcrito 
auto, doy fe.

Y para que sea publicado en la G a s e t a  b e  Madrid  y Bo
letín oficial de esta provincia, en virtud de lo mandado, libro 
el presente en forma de edicto, visado por *1 Sr. Juez y con 
el sello de este Juzgado, en Gerona á 12 de Ehero de 1895.= 
Y.® B.G=&1 Juez de primera instancia» Antonio Ju£qnera„= 
Carlos Crehuet» Escribano. X —2111

INFJESTO
Por la presente, y á consecuencia da juicio declarativo de 

menor cuantía promovido en este Juzgado por D: Ramón 
Arroyo Ortiz, vecino de esta villa, contra D¿ Juan Qvana 
González, que lo fué del pueblo del Ornedal, término muni
cipal de Pilona, y cuyo domicilio actual es.; desconocido, so
bre reclamación de 1.070 pesetas de principal é intereses de 
un 8 por 100 desde el 4 de Marzo de 1386, deduciéndose da 
éstos 284 pesetas 25 céntimos que tiene entregadas por tal 
concepto* s® notifica al demandado la siguiente

«Providencia.—Jaez Sr. Gastan.—Infles to 30» de Abril de 
1895; en cuanto á lo principal se i há por presentada la ante
rior demanda con el documento privado que se acompaña y 
copias en simple. 8e admite aquélla cuanto há lugar en dere
cho, y sustánciese p»r las regías establecidas para el juicio 
declarativo de menor cuantía.

Ai efecto se confiere traslado con emplazamiento á Don 
Juan Ovana GonzáNz, vecino que fué del Ornedal, para quo 
comparezca y la conteste dentro de nueve días.

Al primer otrosí practiques® la notificación y emplaza
miento al demandado en la forma que preceptúan los artícu
los 269 y 683 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Al segun do o tro sí, no siendo el documento p resen tad o  de  
los comprendidos en los trcB primeros n ú m eros del a r t .  1.429 
de la  expresada ley , no há lugar á decretar el em b argo  de  
bienes que s® so lic ita .

Lo mandó y firma S. S., doy fe.=Pedro Castán.=Ante 
mí, J?sé Antonio Muniz.»

Además se emplaza á D. Juan O vana para que en el tér
mino de nueve dí*a improrrogables, á contar desde la inser
ción da esta cédula m  el Boletín oficial de la provincia y Ga 
c e t a  d e  Ma d rid , comparezca en el expresado juicio; previ
niéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Infiesto 1.° de Mayo de 1895.=E1 Escribano, José Antonio 
Muñiz. X—2118

MADRID—AUDIENCIA

E ISr. Juez de primera instancia del distrito de la Au< 
diencia de esta capital, en providencia fecha 18 del actual, ha 
acordado conferir traslado de la demanda declarativa de ma
yor cuantía promovida por D. Felipe Lobato de Vega, sobra 
pago de 12.500 pssstes, intereses y costas, al demandado Don 
Miguel Guijarro y Ocaña, del comercio y domicilio que fué 
de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, y que se le 
emplace, á fin de que en el imporrogabie término de nueve 
días comparezca en los autos, personándose en forma.

Y para que tenga efecto el emplazamiento teordado, expi
do la presente cédula, qae se insertará en la G a c e t a  dk Ma 
d rid , en dicha villa á 20 de Abril de 1895.= E i Esc ribano, 
Juan P¿ Pérez. X—2115

MADRID—CONGRE 80
En el Juzgadojde primera instancia del distrito del Con

greso, y por la Escribanía del que suscribe, se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantía promovidos por Don 
Salvador Sanz y Muñoz contra D. Francisco Fontegud y 
Aguirre, sobre pego de 2.191 pesetas, en los cuales se ha 
acordado, por providencia de 9 uel corriente, conferir trasla
do de la demanda al D. Francisco Fontegud, con emplaza
miento para que dentro del término de nueve días compa
rezca y la conteste en forma.,

Y siendo ignorado el paradero y domicilio del demanda
do, se le emplaza por el presenta para que dentro del expre
sado término d« nueve días comparezca y conteste la deman
da; apercibido d® que si transcurre dicho término sin verifi
carlo le parará «1 perjuicio oue hubiere lugar en derecho.

Madrid 17 de Abril de 1895.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mar- 
tín.=R«fael Valdivieso. X —2116

En el Juzgado dé primera instancia del distrito del Oon~ 
greso se han seguido autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía promovidos por D. Rafa«d Amor y Padilla contra 
sus hijos Luisa y Carmen Amor Hernández y otros sobre rec
tificación de la partida de defunción de Doña Mmei$ Her
nández y Gómez, en los euales se ha dietalo la sentencia, 
cuya cabeza y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la vida y Corte de Madrid, á 26 d# Marzo 
de 1895, el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Jurz de primera 
instancia del distrito del Congreso, habiendo visto estos au
tos declarativos de mayor cuantía, seguidos entre partes, do 
la una, como demandante, D. Rafael Amor y Padilla, jorna
lero, y de esta vecindad, por sí* representado por el Procu
rador D. Ramón Conesa, bajo la dirección del Letrado Don 
Ramón Soler, y d« otras, como demandados, D. Pedro, Doña 
Luisa y Doña Carmen Amor y el Ministerio fiscal, aquéllos 
declaredos en estado de rebeldía, sobre rectificación de una 
partida;

Fallo que debo mandar y mando que en la inscripción da 
defunción de Doña Micaela Hernández y Gómez, que aparece 
al folio 153 vuelto, libro 66 del Registro* civil del Juzgado 
municipal de la Latina, se haga constar que dicha señora se 
hallaba casada con D. Rafael Amor y Padilla, de cuyo ma
trimonio quedaban tres hijos llamados Padro, Luisa y Car
men; y para que tenga lugar dicha rectificación, luego que 
sea firme esta resolución, remítese testimonio de la misma á 
aquel Juzgado municipal.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando, lo 
pronuncio y mando que por la rebeldía de lo» otros deman
dados se notifique esta s&atencia por los periódicos oficiales 
en la forma que previene el art. 769 de la ley*. =  Balbino 
Martín.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su facha.= 
Ante mí, Antolín Valdes.»

Y para que sirva de cédula de notificación á los demanda
dos D. Pedro, Doña Luisa y Doña Carmen Amor, firmó la 
presente en Madrid á 13 de Abril de 1895,=Y B .°= M a rtín . 
El Escribano, Antolín Yaldés. 167—P
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MADRID—HOSPITAL j

D. Juan Antonio Montesinos y Mir, Juez municipal é in- ! 
teríno de primera instancia del distrito del Hospital de esta ! 
Corte.

Por el presente hago g&ber que en este Juzgado y Escri 
banía del qu« refrenda se siguen autos ejecutivos promovido* j  
por el Procurador D. Cariosa de Santiago, á nombre de Don i 
Justo López Lobo, contra D. Antonio Poves y Giraldo, como 1 
m&rído y--representante legal de su espesa Doña Matilde G&r* 
cí* Cachona y  Alba, «obre pago de pesetas, procedentes de ¡ 
un crédito hipotecario, por cuyos autos se embargaron las | 
participaciones de fincas que se dirán, las cuales se han mun- j 
dado sacar á la venta m  pública subasta por segunda vez, y ¡ 
término de veinte días, con la rebaja del 25 por 100 del tipo i  
por que se anunciaron para la primera, siendo el tenor de di
chas participaciones el siguiente:

1.a Una participación de 36.086 pesetas 64 céntimos en el 
mayor valor de.138.000 pesetas que proindivi#o tiene 1#. Doña 
Matilde García Cachen» con D. José, D. Joaquín, D. Miguel 
y D. Eduardo García Cachona, en la-casa sita en esta Corte, 
calle de San Marcos, núm. 4 moderno, 16 y 17 antiguo, de 
caber dicha finca 308 metros 23 decímetros cuadrados, equi
valentes á 3.981 pies y 40 décimos también cuadrados, y lia
da al Norte con la misma calle de 8an Marcos, por donde tie
ne su entrada; al E@te con la c&s&núm. 6 de dicha calle y con 
la núm. 5 de la¡Qonstanilla' de Capuchino»; al Mediodía con 
la casa núm. 3 de la misma Constanilia de Capuchinos, y al

' Poniente-con-la casa núm. 2 de la calle de San Marco» y 52 
de la de Hortaliza, y con los testeros números 44 al 50 de la 
misma calie.

2.a Una participación que dicha señora tiene también pro
indi viso con las mismas personas que en la anterior de 9.391 
pesetas 70 céntimos en el mayor valor de 66 640 pesetas dado 
á 3a caga en esta Corta, calle de L%vapiés, números 24 y 26 
moderaos, 9 y 10 antiguos, con accesorias á la de Jesús y 
María, números 37 y 39, da caber dicha finca 185 metros 33 
decímetros cuadrados, equivalentes á 2.387 pies y 11 décimos 
también cu&dr&dĉ ; linda al Norte con casa núm. 22 de dicha 
cali© de Lavapié»; ni Este por la misma calle de Lavapiés, 
por donde tiene su entrada; al Mediodía con casa números 28 
y 30 de la referida calle, y al Norte con - la calle de Jesús y 
María.

Y  3.a Otra participación que la propia señora tiene proin- 
divko con las citadas personas expresada» anteriormente de 
<4.428 peseta» 80 céntimo» en el mayor valor de 22.144 pese 
tas en la finca sita en esta Corte, calla de la Sierpe, núm. 10 
moderno, con vuelta á la del Humilladero, por la que se dis
tingue con el núm. 13 moderno, de-eab.«r 68 metros 77 decíme
tros cuadrados, equivalentes á 885 pié» cpn 75 décimos cua
drados, y Irada por Norte con casa cali© del Humilladero, nú
mero 11; Mediodía, por donde tiene su entrada,'con la calle 
de la Sierpe; al Este con la casa núm. 8 de la misma calle, y 
al Oeste con la calle del Humilladero, por donde tiene el nú
mero 13.

Para la subasta de las participación es de las fincas que 
quedan descritas se ha.señalado el día 30 d© Mayo próximo, 
y hora de las dos de la tarde, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle drí General Castaños, núm. 1, la 
cual se llevará é efecto bajo las siguientes condiciones:

1.a Que la participación de 31.086 peseta» y 64 céntimos 
que corresponde á la Doña Matilde García C&chena m  la 
casa cali© de San Marco», núm. 4 moderno., se saca á pública 
licitación por el precio de 30 362 pesetas 74 céntimo*?; la de 
9.391 pesetas 70 céntimo» *n la casa números 24 y 26 de la 
calle de L&vapíés, en 7 106 pesetas 95 céntimos; y la quinta 
parte del solar núm. 10 de la callé de la Sierpe, en 863 pese
tas 60 céntimo»; de cuyos precios ya queda rebajado ©1 25 
por 10 ' de lo» tipos por que se anunció la primara subasta.

2.a Que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
tercera» partes de lo» expresado» anteriores tipos.

3 a Que para tomar parte en la subasta, deberán eoneig- 
nar previamente ios licitedores sobre la mesa dd Juzgado, ó 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igaal 
por lo menos »1 10 por 100 efectivo d8l valor dado á dichas 
participaciones, sin cuyo requisito no serán admitido», y se 
devolverán dichas consignaciones á sus respectivos dueños 
acto continuo d«l remate, excepto la que corresponda ai me
jor postor, la cual m  reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación, y en m  caso como parte 
del precio de la venta.

Y  4.a Qae ¡os títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción de los Registros, se hallan de manifiesto en la Escriba
nía, con los que tendrán que conformarse los licitadores, sin 
que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 27 de Abril de 1895.=Juan Antonio 
Monte»íno»>=El actuario, P. H. de Cabrero, Martín Alonso.

Y  para su inserción m  la G a c e t a  dh M a d r id , expido el 
presente en Madrid á 27 de Abril de 1895.=V.° B.°==Monte»i- 
nos.=El actuario, P. H. de Cabrero.

X—2117

En los autos de juicio declarativo de mayor cuantía sr- < 
guidos á instancia de Doña Manuela Muñoz y Gil y sus hijos I 
contra la sindicatura del concurso de acreedor®» de la Socíe- \ 
dad La Peninsular y Iob herederos de D. Pascual Madoz, so- \ 
bre tercería de mtjor derecho, se ha dictado sentencia en 3 ] 
del actual, cuya parte dispositiva es del tenor siguiente: j

«Fallo que debo declarar y declaro ©1 preferente derecho j 
de 1a parte demandante en esto» autos á hacerse cobro del j 
crédito de 12.484 peseteado céntimos, reconocido á favor de j  
la misma por la ..gestión,'d« su causante D. Luis María Pardo ) 
y Pimentei con los productos obtenido» y que en lo sucesivo j 
se obtuvieran de Jas cas&s sitas en Ls&ranz, que pertenecieron j 
al difunto D. Pascual Madoz, y con deducción d© las can ti- ] 
dad©» que á cu*nta de aquél tenga percibidas &1 qno ostenta i 
©1 concurso de la Sociedad La Peninsular .y al que eorrespon- ] 
da á los hijos y herederos del indicado Sr. Madoz, condenan- 
dp.á dicho concurso, en í»s costa» de-este juicio. ¡

Así por esta mí sentencia que, ademé»' de publicarse en j  
la G a c e ta  de M adrid  y Diario oficial de Avises, por rebél- \ 
día délo» indicados hijos y herederos del Sr. Madoz, se noti- j 
ficárá en estrados, 'definitivamente juzgándo lo  pronuncio, ¡ 
mando y firmo.=Francisco Martínez y Dabún.a ' " j

"'"Y pá.rWque tenga liû ar 1* inserción de esta. cédula.en la j  
G a c éTa  d e  M a d r id  y  Diario oficial de Avisos, para que sirva 
de notificación á los herederos de D. Páseñal Madoz, que se ] 
hallan declarado» en rebrídíá, expido la presenté' en Madrid ] 
á Ib de Abril de 1895.=E1 Escribano, Federico González del 1 
Rivera. 165—P

En el Juzgado de primera instancia del distrito del Hob- ] 
pital y mi Escribanía pande para au cumplimiento un exhor- 
tq del Juzgado del distrito de Jesús y María, dé la ciudad de 
la Habana, procedente;d» juicio de abintestato de Dona Eo- 
muaída Martínez, en el que aparece inserto el auto dictado

con fecha 10 de Esero último, que contiene la parte diapositi
va d*l tenor siguiente:

«Visto el art 960 de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
conformidad con lo representado por el Fiscal municipal, se 
sobre**© *n e*te» actuaciones, cesando la intervención en el 
abinteatato d© Dona Romusida Martínez, y hágase s$ber á 
su hijo D. Juan Manuel Arribas y Martínez para que por sí ó 
por medio de persona que lo represente legítimamente eom- 
parezca en este Juzgado á hacerse cargo de lo® bienes y efec
tos pertenecientes á la finada, que se les entregarán, comu
nicándose eata resolución al Excmo. é limo. Sr. Presidente 
de esta Real Audiencia á los efectos oportunos y dándose de 
baja «n los estados mensuales.

Así lo manda y firma el 8r. Ju$z de primera instancia en 
propiedad del distrito de Je^ús y María.=Doy fe. =rFrancis
co O. Ramírez. =  Ante mí, Emilio Moren,»

Y  pa â que tenga lugar la inserción en la G a c e t a  dk  M a 
d r id  á fin de qu© sirva de notificación y citación á D. Juan 
Manuel Arriba» y Martínez, cuyo domicilio se ignora, pongo 
la pro#ente, que firmo en Madrid á 22 d» Abril de 1895 =iSl 
Escribano, Federico González. 170—P

MADRID—LATINA
En loa auto» que *n el Juzgado de primera instancia del 

distrito de Ja Latina de esta capital sigue el limo. Sr. D. Roz 
drigo de Vivar y Garzíno contra el Excmo. Sr. D. Jobó Pére- 
del Pulgar y Bltike, sobre pago de pesetas, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 d* Marzo 
de 1895, «¡1 Sr. D. Juan Cario» y Alíx, Magistrado de Audien
cia territorial fuer» de ©sta capital y Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de la misma, habiendo visto el 
presente juicio ejecutivo promovido por él fimo. Sr. D Ro 
drigo da Vivar y Garzino, mayor de edad, Teniente Coronel 
de Infantería, con destino de agregado militar á la Embajada 
en Italia, y de estado cagado, defendido por el Letrado D. Vi
cente Romero y Girón y representado por el Procurador Don 
Julián Muñoz.y Miguel contra el Excmo. Sr. D. José Pérez 
del Pulgar y Blake, de estado soltero, propietario y mayor de 
edad y vecino de la ciudad da Granada, declarado en rebel
día, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trenes y remate de los bienes embargados y con 
su producto estero y cumplido psgo al acreedor Orno. Sr. Don 
Rodrigo de Vivar y Garzioo de la cantidad de 96.854 peseta» 
de principal, interese» pactados de la mitad de esta suma y 
los légala» de la otra mitad desde la interpelación judicial, 
condenando en costa*.al ejecutado.

Y por eata mi sentencia definitivamente juzgando, por ha
llarse en rebeldía el demandado, se publicará en la forma 
prevenida por la ley, á no ser que se solicite que se le noti
fique personalmente.

Así lo pronuncio,^mando y firmo.—J. Carlos y Alix.a
Publicación.—-Leída y publicada fué la anterior sentencia 

por el Sr. Juez que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el local del Juzgado en ©1 mismo día de 
su fecha, de que yo, el actuario, doy fe.= Ante mí, Julián Vi- 
llanueva.

Y  para su inserción en ©1 Diario oficial de Avisos, se ex
pide el presente en Madrid á 4 de Mayo de ]895.=V.G B .°= 
Juan Carlos Alix.=El actuario, Julián Vilianueva.

X—2110
M A DRID—U NIV ERSID AD

En la villa y Corte de Madrid, á 22 de Abril de 1895, el 
Sr. D. Patflo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de e»ta capital y Juez dé primara instancia- 
del distrito de Ja Universidad de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos por Doña Matilde G* nzabal Zarabeítía, de esta 
vecindad, májor de edad, dedicada á sus labore», viuda de 
D. José Agustín Argüelles, qu® se halla declarada p<r¿bre, re
presentada por el Procurador D. Gregorio Fernández Voces, 
y defendida por el Letrado D. José de Peñueks y Peñuelas, 
contra Doña Mariana Chafino Méndez, que e*tá declarada en 
rebeldía, sobre que se la condene á que cumpla con la obli
gación que contrajo con el esposo d© la demandante en la 
escritura de sociedad que ambos tenían establecida, otorgan
do á favor de la Sra. Gonzábal la escritura de transmisión 
de dominio en aquélla indicado, por hallarse sustituida en 
los derecho» del Sr. A^güelíes, y caso de no concurrir á dicho 
otorgamiento se realice por el Juzgado en representación de 
la demandada;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Mariana Cha- 
fino Méndez á que cumpla con’la obligación que contrajo con 
D. José Agustín ArgüeUes, esposo de la demandante, en la 
escritura de .'disolución de sociedad qu  ̂ tenían establecida, 
otorgando á favor de Doña Matilde Gonzábal Z&rabmtía, como 
heredera de aquél, Ja escritura de transmisión de dominio en 
aquélla indicada, por hallaré» sustituida en los derechos del 
Sr. Arguelle», y caso de no verificarlo se llevará á efecto por 
el Juzgado, y finalmente, condeno en las costas de este pleito 
á la demandante.

Así por esta mi sentencia, que además de notificarse en 
estrados por la rebeldía de Doña Mariana Chafino, se hará pú
blica por medio de edicto» que se insertarán en los tres pe
riódicos oficíale» de esta Corte en la forma prevenida, lo pro
nuncio, mando y firmo.= Pablo Maroto.

Es copia para insertar m  Ja G a c e t a  d e  Ma d r id . =V . B.° 
El Sr. Juez, Maroto.=Ei Escribano, Fermín Suár^z y Jiménez.168— P

MANEES A
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez municipal de esta ciudad, 

Regente el Juzgad© da infetraeeión de la misma y su partido 
por indisposisión del propietario.

Por la presente requisitoria, que se expida en méritos de 
la causa criminal que se sigue en* este Juzgado sobre estafa 
á la Compañía dei Ferrocarril dsl Norte contra Juan García 
Pérez, se cita, liama y emplaza por la presente á dicho pro
cesado Juan García Pérez, hijo de Francisco y deB&gilia, de 
diez y nueve años de ed&d, Soltero, jornalero, natural y veci ■ 
no de Collado de Góntrera», partido judicial de Arévalo, pro
vincia de Avila, para que fieotro del término de quince días, 
á contar desde la publicación de la presente m  la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca anta e»te Juzgado á fin de responder de 
los cergos^que co utrn el mismo resultan en dicha causa; bajo 
apercibimiento m  otro ca^de ser declarado rebelde, y. perar» 
le el perjuicio á qué en derecho haya lugar.

Asin.is.uio encargo á todas la» Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes que compongan la .-policía 
judicial, procedan á la busca y captura del repetido procesa
do Jum Garda Pó^ez, y una vez lograda dicha captara sea 
trasladado, con la»,: debidas seguridades, á les cárceles dé ̂ íta 
ciudad." ' "  •

Dada en Manvesa á 25 de Abril de 1895.=Manuel Gópaez 
Yagüe.—Por mandado de S. S», Joié VidaL Escribano.

J - J B 8 1

MUROS

D. Santiago Lo jo Sendóa, Escribano de actuaciones del1 
Juzgado instructor de Maros.

Por 1& presente, y en virtud de lo mandado por el S?. Don 
Modesto Puras Sánchez, Juez instructor de este partido, en 
providencia de ayer »e cita y llama á seis individuo», vecino» 
de Ulría ó Sabardes, partido judicial de este población, cuya» 
demás circunstancia» personales se ignoran, que en Ja maña
na del 12 de Febrero último conducían un iruzo de pino hacia 
©1 lugar de Ulna, parroquia de Esteiro, en m U  partido, cuyo 
trozo han cogido á orillas del mar ea las playas ds este lugar 
último, y pertenecía al depósito de pinos de la Sociedad titu
lada Lutesqui y Compañía, á fin ie que en el término de &\ z di as comparezcan ante la Audiencia de este Juzgado, 
site, en la calle de la Marina de *ste pueblo, para prestar la 
oportuna declaración en sumario que en el mismo m  instru
ye sobre hurto de pinos á dicha Sociedad; bajo apercibimien
to que de no comparecer les pararán los perjuicios á que haya 
lugar en derecho.

Dada en Muros á 25 de Abril de 1895.=Santiago Lojo.
J—2332

ÜBEDA

El Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de instrucción da 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada para el 
cumplimiento de una orden de Ja Sección tercera de la Au
diencia provincial de Jaén, dimanada de la causa que sigue 
de oficio contra P¿¡dro López Gómsz, aliaa Perichf», sobre hur
to, ha acordado que la testigo Dolores Jiménez Checa, cuyo 
domicilio y actual paradero «»  ignoran, sea citado por medio 
de cédula, á fio de que comparezca ante la ©xpres#da Supe
rioridad el dít 17 de Mayo próximo, á las once de la mañana, 
en que darán principio ks sesiones del juicio oral de la causa 
mencionad alhajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar, acordando también que 
dicha cédula se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia.

Y  para q*;e tenga así efecto, forma la presente, que firmo 
en Ubgda á 30 de Abril de 1895.=Ei actuado.

J—2491

VALVERDE DEL CAMINO

El Sr. Juez do instrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy á virtud de mandamiento de la Su
perioridad, refereat© á la causa instruida en este Juzgado 
contra Dámaso Aria$ y Jiménez, por imprudencia, ha acor
dado se cite ai testigo Manuel Fernández Vega, vecino que 
fué de la villa de Riotinto, á fin de que el día 5 de Junio 
próximo, á la» ocho de su mañana, comparezca ante la Au
diencia provAcial de Haelva, para que asista á las sesione» 
del juicio oral de expresada es.usa, cuyo actual paradero d» 
dicho individuo se ignora; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo incurrirá en la multa de 5 á 50 peseta».

Dada en Valverde dei Camino á 3 de Mayo de 1895.=E1 
actuario, Licenciado A. Ramón Montoya. J—2494

Juzgados municipales.

MADRID—CENTRO

En virtud de providencia del Sr. Juez municipal del dis
trito dal Centro de esta Corte, se cita y llama á D. Dionisio 
Carrera* y Tejedor, casado con Doña Enriqueta Lugo Viña, 
y cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días comparezca en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado h manifestar si acepta el cargo de Vocal 
del co£B*j© de familia que se ha de constituir para la inca
pacitada Deña Salina Lugo Viña y Power, ó «i tiene alguna 
excusa que alegar á dicho cargo; bajo apercibimiento quede 
no hacerlo le parará el perjuicio que heya Jugar.
_  Madrid 25 de Abril ue 1895. =V .° B.°=J. Díaz Cañabais.1 
El Secretario, Eustaquio Santos Manso. X—2112

NOTICIAS OFICIALES
La Industrial Hispano Portuguesa.

Extracto del balance verificado en 31 de M ano de 1895.

. ™ , _ „  Pesetas.
ACTIVO -

Util*» de maquinaria...................................  4.708*62
Maderas ítel Reino y extranjero..................... 52.100
Carpintería. ............................................... 1.730
Deudora» por cuenta corriente....................... 25 553 23
Maquinaria................................................  60 U 2
Inmuebles.  ..................................... . 06 959*39
£*3*............................................................  3.594 44
Dividendos pasivos. ........................  5,328490

220 086 58

PASIVO :  r~*
Acreedores por cuenta corriente.................... 38.433*33
Efectos á pagar  ..................................  27.000
Capitel............................................................  250JIOO
Ganancias y pérdidas..................... .............  4.653*25

220.086 58

Vígo 31 de Marzo de 1895.=EI Gerente,. A. González 
Castro. X—2119

Sociedad Gasómetrb Tarraconense

M$sm%en del inventario balance practicado 31 de Dicfamdre de 1894.
Pesetas,

ACTIVO  — ........ ..........................—»
Una fábrica: con sus terrenos, edificios, apa

rates, útiles, etc., etc  ........... 561.269"61
Depósito Ayuntamiento: por «1 constituido... 8.050
Acción ©a en depósito y custodia: por Im  depo*

_ Bit&ásB Caja,. o. « . .  507,500
Deudores: por saldo á cargo de varios. 187.117*01
'•M%réad©?í*»:’ por existencias. ............   51.113 31
"Cteja: existencia en m e t á l i c o . . 2 . 3 8 L 9 3

1 317,431*86

Además:un fondo de r * «*m  d # . * * » 1 7 . 7 2 0 (4S
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Pesetas.
PASIVO  —

C ip itii: p if ti realizado* • % *, % * * • • , » * * * » * , " * •  600.000
Depositarios de acciones: por la» depositadas

Caja**• • • *«*»*«••*•*••••••*• ■••••••••• 50750
Amadora»: por «ildo á favor da varios** . . . .  Iw.d77 i »
Pérdidas» y ganancias* •*•»•• • * * *. * • *..*•••• * 0O.o&4ko i

1.317.431*86

Tarragona 31 de Ditíembae de 1894.=E1 Tenedor de li
bros, O* Romau— El Administrador* P. Monzano.—y< ' B. •=
El Presidanta del Comité da accionistas* Juan Goute.

D* José de Rovira Ricomft, Secretarlo de la Sociedad Ga- 
lómetro Tarraconense, car tífico que al Inventario balance que 
precede l a  aico aprobado en junta general ordinaria de se
ñoree accionistas, celebrada el día 5 de lo» corrientes mes y 
ano: v para que conste* libro el presente en Tarragona a lo 
d i Marzo de 1895.=: José de RoYira.=V.° B.°=E1 Presidente, 
Juan Gomal. X—2113

Banco del Comercio*

Sm jituacióH el día 30 de Atril de 1895.
, Pesetas.

ACTIVO------------------------- --------------- -

Accione».................... .................................  i ato su
Caja.«.••••...i  ........* / 1 . 1 9 5 . 0 2 9  83
Sucursal del Banco de España en esta villa c/c 311.252*63
Efectos en cartera .   a 0
Préstamos sobre valores................................ 897.670
Créditos en c/c con interés............................  7.965.28i ‘25
Corresponsales deudores................................  790.365*58
Deudores diversos.     • • • 683 255*13
Mobiliario     27.276 28 j

Castos de instalación................................... 50.618*86
Idem generales....................    36.658*09

20.918.050*66
Depósitos:

En garantía,nominales.*.*••* 18.454.630
En custodia, ídem. ......... 36.916.140
Necesarios, Idem   214.000

  —  55.584.770

76.532*820*66

PASITO
Capital...........   . 10.000.000
Fondo de reserva. ............................. 130.000
Cuentas corrientes  .............  3.423.029*23
Consignaciones voluntarias en efectivo......... 230.057*12
Imposiciones.  ..........  1.259.642*97
Imponentes en la Caja de Ahorros. .......  4.879.153*57
Efectos por pagar.........................................  20.929*30
Corresponsales acreedores...............  641.834*80
Acreedores diversos..................    134.927*04
Idem por cupones realizados............. 28.103*28
Idem por amortizaciones realizadas.............  • 23.750
Dividendos activos.. . . . . . . . . . . . . . . •  •....•.• * 7.065
Beneficios en valores por realizar.....  17.304*60
Pérdidas y ganancias.................................... 152.253*75

20.948.050*66
Depositantes de valores en ga

rantía, nominales................. 18.454.630
Depositantes de efectos en cus

todia, id..  ............  30.916.140
Acreedores por depósitos nece

sarios, id».. . . . . . . . . . . . . . . . .  214.000
-------------—  55.584.770

76.532.820*66

Bilbao 30 de Abril de 1895. =  El Contador, José de Az-
cárate.=El Director Gerente, Eduardo T. de Echevarría.=
V,*B.®=E1 Presidente de turno de la Junta de gobierno,
Rafael de Amézaga, X—2107

O b serva to rio  de M adrid .

O bservaciones m eteoro lóg icas del d ía  6  de M ayo de 1895 .

k t t u r  í  TEMPERATURA
del y humedad del aire.

barómetro ,  j DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida

a 0o y en ~ y clase del Tiento del c ie lo .
milímetros Seco. *So.

•  mañana.. 707*63 5*9 5*2 E Calma Despejado.
9 mañana.. 707*80 12*7 9*5 E Idem.. Idem.

12del día..,. 707*22 15*7 9*5 N  Brisa.. A 'go nuboso.
8 de la tarde 707*28 17*0 9*8 NNO.. Tiento Nuboso.
8 de la tarde 706*24 11*9 8*0 NB. ., Idem. Poco nuboso,
i  de la noche 706*76 8*7 5*1 NNE.. Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.............  19*8
Idem mínima  ..........................................    2*0

Diferencia  ............ ............................. x7*s

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie
rra........................................................................ 24*4

Idem id. dentro de una esfera de cristal,.....................  56*8
Diferencia..................................................    32*4

Temperatura máxima á cielo descubierto junto ¿ la
tierra vegetal ó laborable.......................................   32*3

Idem mínima id..................................................  — 1*8
Diferencia  .............................     34*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).......................... ,.v............................ 334

Oscilación barométrica, id. (milímetros).................  1*6
Altura id. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de la noche............................................  — 0*2
lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)............................................................................ »

Nota. D. José Barcala, bibliotecario de la fábrica de artillería de Trú
fela, observó á las nueve horas y cuarenta minutos de la noche el 4, coa 
eielo despejado y resplandor intenso de la luna, un magnífico bólido que, 
desde el zenit casi del lugar de observación se dirigió veloz del 8. al N.,
con leve desviación hacia el E., desvaneciéndose de pronto á los dos *$•
gnndoŝ  de su aparición, como á 30 grados de altura sobre el horizonte. A  
los 40 a 4d segundos de extinguido ó disipado tan hermoso y sorprenden
te meteoro, se oyó clara y distintamente por el Sr. Barcala y dos amigos 
que le acompañaban un estampido lejano, comparable al que hubiera 
producido la descarga simultánea ae cuatro ó cinco cañones de 24 centí
metros disparados á unos tres kilómetros de distancia. De que al estam- i 
pido acompañase o sucediese inmediatamente algún desprendimiento de I 
piedras o materias meteóricas, como sucedió en otro caso análogo, ocu- I 
yrído también en Jas cercanías de Trubiael 28 de Septiembre de 1888, no I 
m  tiene noticia hasta la fecha, 1

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma* 
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 

, Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é
Ita lia  á las siete, el día 6 de Mayo de 1895.

Altura Tempera- m 
barométrica tura Fuerza

a0* d 6n  E«ta4o Hitado
10GAUDADE8 1 «1 ubrel en m ,úi dft] M

del mar en ccntcsi- ®* *el cielo, do la mar.
: milímetros, males. Tiento, viento.

S.Sebastián. 764*4 10*8 O Brisa.. Cubierto.. Picada,
Bilbao  767*9 8*8 ONO.. Y.° fte.. Lluvioso... »
Oviedo  768*4 14*4 N E ... Calma. Cubierto.. »
Coruña (7 h.) 76**5 14*2 N E ... Viento. Despejado. Picada.
Santiago.. . .  766*7 16*1 NE-.. B,* fte. Casi desp.® »
Orense*. . • \
Vigo...” ! ! ! !  765*9 18*4 N E .., I Brisa... Idem  ■ »

Oporto  765*8 16*6 OSO.. Idem,.. Nuboso.... Gruesa.
Lisboa (8 h.). ¡ 765*8 17*0 NNO,. Idem.. Casi desp.® Oleaje.
Badajoz  765*8 20*8 NO.... Calma.; Despejado. »

S.Fern, (7h)
Sevilla. . . .  784*6 26*3 'NE ... Idem .. Idem  »
Málaga . . . 768*7 20*0 SE.... B.® fte. Idem Tranq.1
Granada... 764*1 11*2 Brisa... Idem  »

Alicante  761*4 21*8 SO..,. Calma.. Idem Tranq.1
Murcia...... 764*0 17*0 NO... Brisa.. Idem  »
Valencia.. . .  762*9 16*6 ONO., Calma.. Casi desp.® »
Palma  761*0 13*8 N  Brisa.. Lluvioso. Tranq.1
Barcelona,... 761*8 13*4 ONO..¡Calma.. Nuboso. .. Picada.

Teruel 765*3 7*1 N B.®lig.a Poco nub.® »
Zaragoza.... 762*5 12*0 NO.. Brisa . Despejado. »
Soria... . . . . .  768*3 6*4 NO. . .  V.® fte . Cubierto.. »
Burgos...... 766*5 8*0 N  B.® fte. Nuboso.... »
León ..J¡
Valladolid...1 T06'9 11*0' N E . , . Idem... Poco nub.® »
Salamanca,. 766*9 12*8 N E ... Id. lig.® Despejado. »
Segóvia...,. ' 765*8 • 9 0 N  Brisa.. Cubierto... ' »

Madrid...... 764*8 12*7 E  Calma.. Despejado. »
Escorial.....! 768*9 ! 9*6 N O ... V.°fte. Idem ...... »
Ciudad Real. 764*8 14*0 NNE. Calma.. Idem .   »
Albacete..... 764*6 ia*0 SSE .. B.® lig.® Casi desp.® »

París.. . . . . .  766'7 9*1 NNO.. Calma.. Cubierto.. »
Gris-Nez.... 767*7 10*6 ENE.. Idem.. Poco nub 0 Tranq.1
St. Mathieu.. 767*9 16*4 ENE.. B.® lig.1 Despejado. Idem.
Isla d*A ix... 766 6 10‘0 N E ... Brisa.. Cubierto.. Idem.
Biarritz  764*7 9*3 NO.... Id. fte. Lluvioso... Oleaje.
Clermont.... 764*7 10 9 N O ... id.lig.® Idem  »
Perpiñán.... 763*7 10*9 NO. Idem... ídem  »
Sicie............  759*4 8*6 E  Calma.. Poco nub.® G. oleaje
Niza............  762*1 15*5 E B.®lig.® Cubierto.. Agitada.

Roma  763*8 14*2 N Idem... Poco nub.® »
Liorna  763*8 15*0 N E ,.. Id. fte. Cubierto.. »
Palermo.....
Cagliari  759*6 17*2 ESE.. V.® fte. Idem  »

RETRASADOS —  DÍA 5

Soria  758*2 I 5*8 O ..... V.®m.f. Cubierto.. »
Granada,... 761*0 12*1 NO.... B.®lig.® Despejado. »
Teruel.  764*7 2*8 N E ... Calma.. Cubierto... »
Oporto  765*8 7*4 E B.®fte.. Despejado. »
Salamanca.. 766*7 8*8 E. . . .  V.® fte. Cubierto.. »
Alicante.... 757*4 15*8 N O ... Calma.. Despejado. »
Badajoz..... 764*9 16*0 N E ... Idem... Idem  »
Málaga  76P3 17*0 SSE. . V.® fte. Poco nub.® »

D irecc ión  g en e ra l de C orreos  y  T e lé g ra fo s .

A ye r  llov ió  en Cuenca, Teruel, Burgos, Pam plona, Barce
lona y  V itoria .

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 6 de Mayo de 1895, comparada 

con la  del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÜBLICOS = - " ■ .•••=
Día 4. Día 6.

Deuda perpetua al 4 per 100 interior. 70*10 70*65-71*05-10
71 0[0 70*90 95 

71 0(0
á plazo. 70*80 70*50-55-60-65-70

70*75-80-85 80 
fin cor. fir. 

cambio m. 70*675 
pequeños. 70*70 72*90-73 0 0-72 OfO

71*05-50-10 15 
71 OíO-72‘10-15 20 

72*65 50 
73*60-25-75^74 0t0 

73*50
Idem series G y H, de 100 y  200 pesetas. 71*20 71*50 72 0j0
Idem id. al 4 por 100 exterior.............  80 75 81*25-40-50-60

no publicado. »  81*50
á plazo. »  81*60 fin cor. fir.

con numeración. 
pequeños. 80‘90 81*25 95 50-60-75

81-80-82 0{0 
82*50 80 25-20

Idem series G y  H, de 100 y  200 pesetas 82*25 83 0(0
Idem amortizable al 4 por 100...............  »  81 0(0

pequeños. 80*95 81*50-35 25-70-30
81*40-60

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por 100 anual, vencimien
to de 31 de Diciembre de 1894.—20.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
20.094............................................. . 101 0l0 101 0f0

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886.......... 104*85 105*75-80-90
106 0¡0

pequeños. 104*80 106 0x0-105*80-90
Idem id. id., emisión de 1890, números

1 al 485.000..............................  96*30 97 0(0-97*20-10-15
pequeños. 96*30 97 0(0-97*20-10-15

Banco Hipotecario de España .—Cédulas 
al 5 por 100, números 1 al 157.090
y  157.100 al 160.280................................ »  99i80

Acciones dei Banco de España   385*50 386*75-387 0(0
Idem id. id. cantidades pequeñas  385*50 387 0(0-387*50

888 0(0
Idem del Banco de Castilla (50.000 ac

ciones)....................................................  »  34 0(0
Idem de la Compañía arrendataria de

Tabacos.—Acciones al portador  189*50 189*75
Meaa id. id. cantidades pequeñas  »  190 0(0-189*75

á plazo. 188*75 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Baño Beneficio Daño Beneficie

Albacete................  0*20 »  Logroño..................  0*25 »
Alcoy.....................  0*20 »  Lorca......................  0*70 »
Alicante.................  0*25 » Lugo.......................   0*30 »
Almería,................  0*25 »  Málaga....................  0*20 »
Avila.....................  0*25 »  Murcia   0*25 »
Badajoz..................  0‘30 » Orense....................  0*30 »
Barcelona..............  0*20 »  Oviedo....................  0*25 »
Béjar.....................  0‘3F »  Palencia..................  0*30 »
Bilbao.................... 0*20 »  Palma de Mallorca 0*25 »
Burgos...................  0*30 »  Pamplona................ 0*25 »
Cáceres.................. 0*30 »  Pontevedra  0*25 »
Cádiz.....................  0*20 »  Reus........................ 0*20 »
Cartagena..............  0*20 »  Salamanca  0*25 »
Castellón................ 0*30 »  San Sebastián  0*20 »
Ciudad Real  0*35 »  Santander...............  0*20 »
Córdoba................. 0*30 »  Sta. Cruz Tenerife 0*35 »
Coruña................... 0*25 »  Santiago.................. 0*20 »
Cuenca...................  0*35 »  Segovia................... 0*30 »
F er ro l....,  0*25 »  Sevilla....................  0*20 »
Gerona................... 0*25 »  Soria......................  0*80 »
Gijón ............. 0*25 »  Tarragona..............  0*25 »
Granada................  0*30 » Tala vera la Reina. 0*70 »
Guadalajara  0*35 »  Teruel..................... 0*30 »
Haro....................... 0*25 »  Toledo....................  0*30 »
Huelva....  0*25 »  Tudela.................... 0*65 »
Huesca................... 0*30 »  Valencia.................  0*20 »
Jaén  .............  0*30 »  Valladolid...............  0*25 »
Jerez de Frontera. 0*20 » Vigo.......................  0*20 »
León....................... 0*30 »  Vitoria.................... 0*25 *
Lérida.................... 0*20 »  Zam ora....  0*30 »
Linares..................  0*25 » Zaragoza................  0*20 »

Bolsas extranjeras.
París 4 de Mayo  de 1895

/ Deuda perpetua al 4 por 100 exterior. • á 70-75
[ Idem id. id . interior.  ..................... á »

Fondos espa- ) Idem amortizable al 2 por 100................  á »
ñoles j Idem id. al 2 por 100 exterior. ............  á »

( Idem id. al 3 por 100 exterior................  á »
\ Obligaciones de Cuba..............................  á 462*50

Fondos fran- í 3 por 100............................................ á 102*20
ceses,. . . . .  ( 3 1(2 por 100. ..............................  á 107*50

Consolidados ingleses.............................  á 105'63

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á noventa días fecha, libra esterlina, 28*50 pesetas.
París á la vista, francos, beneficio á papel, 13*95 13*70.

ANUNCIOS

Gu í a  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1895. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta de M adrid , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase......................  20
Segunda ídem.................... '. 12
Tercera ídem...................... 8
En rústica. ..................  5

ADMINISTRACIÓN DE LA  GACETA DE MADRID .—  
L«b reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravio hayan dejado de reeibir los suseritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemp ar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan, —1

SANTOS DEL DIA
San Estanislao, Obispo y m á rtir , y San Benedicto, 

Papa y confesor.

Cuarenta horas en la iglesia de Santa Bárbara.

ESPECTÁCULOS
TEATRO DE LA  COMEDIA.— A las nueve.—Función 25 

de abono.—Turno impar.— Pascua florentina.
TEATRO DE LA  PRINCESA.—A  las nueve.—Función 21 

de abono.— Turno impar.—(Beneficio de los Sres. Llana y 
Franco Rodríguez).—til candidato.—E l dia de Difuntos (diá
logo).—La vuelta de presidio (diálogo).—De Méjico á V illa - 
corneja.

TEATRO LARA.— A las ocho y tres cuartos.—Serie 7.a— 
Turno 1.° impar.—Ciertos son los toros.—Las castañeras p i
cadas.—Los asistentes.—La rebotica.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y tres cuartos.—Do-
lores..... de cabeza, ó el colegial atrevido.—La canción de
la Lola.—E l monaguillo.— Vía libre.

TEATRO ESLAVA.—A  las ocho y trés cuartos.— Viento 
en popa.—El Cura del regimiento.—La flor de lis.—E l tam
bor de granaderos.

GRAN CIRCO DE PARISH.—A las ocho y media.—Cuar
ta soirée fashionable de la presente temporada. Espectáculo 
extraordinar o, y además dos importantes debuts.

GRAN CTRCO DE COLON.—A las ocho y tres cuartos.— 
Notable espect«culo. Ultima semana en que tomará parte la 
celebridad el coloso tirador Mr. León Martín. Formarán parte 
ademas en el programa los célebres saltadores Relámpagos, 
troupe Click, la cabeza misteriosa y Mr. Fessi con su toro en 
libertad.

Entrada general, 50 céntimos.


